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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica que sc hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/...)se publican normalmente 
en Suplentenros trimesr lles de los Documenros [o. hasta diciembre de 1975, Acfar] 
Ofìciales ~21 Consejo de Seguridad La fecha del documento indica el suplemento en qce 
aparece o en que se da informacibn sobre el. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad. numeradas según un sistema que se 
adopt6 en 1964. se publican en volú .~enesanuales deReso/uciotlesydecisionesdelConsejo 
de Seguridad El nuwo sistema, que se emper6 a aplicar con efecto retroactivo 2 las 
resoluciones aprobadas antes del Io de enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa 
fecha. 
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2132a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el martes 20 de marzo de 1979, a las 15.30 horas -- 

Presidenfe: Sr. Lcslie 0. HARRIMAN (Nigeria). 

Presentes: Los reprsscntantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, Bolivia, Checoslovaquia, China, 
Estados Unidos de America, Francia, Gabón, Jamaica, 
Kuwait. Nigeria, Noruega, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaila e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Zambia. 

Orden del día provisional (S/hg:nda/2132) 

1. Aprobaci6n del orden del dia. 

2. Denuncia dc Angola contra Sudáfrica: 
Carta, de fecha 16 de marzo de 1979. dirigida al 

Presidente del Coirsejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente de Angola ante las Naciones Uni- 
das (S113176). 

Se declara abiena la sesión a las 16.20 horas. 

Aprobación del orden del dIa 

Queda aprobado el ordetl del día 

Denuncia de Angola contra Sudr%ca: 
Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al Presl- 

dente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente de Angola ante las Naciones 
Unldas (W13176) 

1, El PRESIDENTE (inrerpreracióu del inglés): De con- 
formidad con la decisión tomada en la 2130a. sesibn del 
Consejo, invito al representante de Angola a tomar 
asiento a la mesa del Consejo y a los representantes de 
Argelia, Bulgaria. Etiopía. Viet Nam J Yugoslavia a 
ocupar los asientos que les han sido reservados en la sala 
del Consejo. 

Por itrviracróu del PreJidetlre. el Sr. de Figueiredo 
(Angola) :oma asiento a la mesa del Consejo y el 
Sr. BouaJad-Agha (Argelia), el Sr. Yankor (Bulgaria). el 
Sr. Worku (Efiopfa), el Sr. Ha Van Lou (Vier h’am) )’ el 
Sr. Komarina (Yugoslavra) ocupan los asienros que les han 
sido reservados en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE linrerpreración del inglés): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido 
cartas de los reprcsentantcs de Benin, Botswana. cl 
Congo, Cuba, Ghana, Guinea. Madagascar, hlo-zambi- 
que. la República Democrática Alcmana. Sri Lanka v el 
Sudán cn las que solicitan SC Ics invite a participar cn cl 

debate del tema que figura n el orden del dla. De confor- 
midad con la practica habitual y con el conscntnniento 
del Consejo, me pr-opongoinvitara estos rcpresentantesa 
que participen cn el debate, sin derecho de voto, con 
arreglo a las disposiciones pertinentes de la Carta y el 
artículo 37 del reglamento provisional. 

Por invitaci¿n del Presidente. el Sr. Houngavou (Benin). 
el Sr. Tlou (Borswana). el Sr. Mondjo (Congo), el Sr. Roa 
Kouri (Cuba), el Sr. Sekyi (Ghana). el Sr. Doukouré(Gui- 
nea). el Sr. RaberaJika (Madagascar). el Sr. Lobo 
(Mozambigue). el Sr. Florin (República Democrárica Ale- 
xana), el Sr. Goonerarne (Sri Lanka) y el Sr. Sahloul 
(Sudán) ocupan los asienfos que les han sido reservados en 
la sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (inrerpreracidn del ingI4s): Deseo 
informara los miembros del Consejo que he recibido una 
carta de los representantes del Gabón, Nigeria y Zambia, 
de fecha 19 de marzo [S/13181]. que dice lo siguiente: 

“Los abajo firmantes, miembros del Consejo de 
Seguridad, tenemos el honor de solicitar que, durante 
sus sesiones dedicadas al examen del tema ‘Denuncia 
de Angola contra Sudafrica’, el Consejo extienda una 
invitación, de conformidad con el articulo 39 de su 
reglamento provisional, al Sr. Mishake Muyongo. 
Vicepresidente de la South West Africa People’s 
Organizatton.” 

Si no escucho objeciones, considerare que el Consejo 
accede a esta solicitu¿. 

Por inviració~ dtl Presidente. el Sr. Ilíuyongo (South 
Wesr ,;frica People’s Organizarion) roma asiettto a la nresa 
del Consejo. 

4. El PRESIDENTE (inrerpreracid:, del ingle%): Quiero 
sefialar a la atención de los miembros del Consejo CI 
documento WI3 180 que contiene el texto de una carta de 
fecha 19 de marzo de 1979 dirigida al Presidente del 
Consejo por el Encargado de Negocios de la Misión Per- 
manente de Sudafrica ante las Naciones Unidas. 

5. Sr. AASEN (Noruega)(inrerpreracidn de/inglPs): Los 
recientes ataques cometidos por fuerzas sudafricanas 
contra Angola y Zambia constituyen graves violaciones 
dc la soberanía c integridad territorial de esos países y 
dcbcn ser condenados por la comunidad internacional. 

6. Angola y Zambia, junto con los demás Estados de 
primera línca, siempre han estado a la vanguardia de la 
lucha dc liberación en el Africa meridional. Dura 11; 



n~ucho tiempo han soportado una carga cxccsiramcntc 
pesada dcsdc cl punto dc vista politice. material y finan- 
cicm Los rccicntcs ataques al-mados llevados a cabo por 
Sudáfrica contra esos dos paises agravan CM calga debido 
a los suf¡-imicntos humanos y la destrucción de propieda- 
des que provoca,,. A ese respecto. cl Gobierno noruego 
desea ~cirerar su oprnlón dc qne la comunidad internacio- 
nal tiene la responsabilidad de brindar ayuda económica 
y humanitaria elicaz a los Estados de primera linca. 

7. Los últimos ataques sudafrlcanos sc estan perpe- 
trando en mon~cntos cn que la búsqueda de una soluci6r~ 
pacifica para la cuestión de Xamibia ha Ilcgado a una 
etapa cspccialmcntc dehcada. Esta situación cxigc la 
máxima modcraclón dc todas las partes interesadas. Las 
acciones cmprcndidas ahora por Sudáfrica SCIO pueden 
cwtrlbuil- a complicar más aún cl proceso sumamente 
dificil dc alcawal- una genuina independencia para Nami- 
bia bajo la supcr\islón y cl control de las Naciones 
Unidas. 

8. En cstc sentido. cl gobierno noruego desea encomiar 
al Sccrctal,o Gcnclal ya su personal por los incansables 
cbfue~~os que realizan ‘r, aplicación de la resoluci6n435 
(1978) del Comejo de Seguridad. También deseamos 
cxprcsar nuestro apoyo por los esfuerzos del grupo de 
contacto occidental que trata de superar las dificultades 
que actualmcntc accctan a las negociacioocs. 

9. Es Imperativo que el proceso de negociaciones que se 
cslá Ilcvando a cabo se vea coronado por cl éxito. Por lo 
tanto, mstamos a todas las partes inictcsadas a qut con- 
tl-kw)-an ai loglo de una solución intcrnacio~?almcntc 
aceptable del problema de Samibia. dc conformidad con 
la resolución 435 (1978). La posibilidad de negociaciones 
inconclusas en relwión con la cuestión dc Namibia puede 
implicar consecuencias trascendentales para toda la 
región. constituyendo al m~sn~o tiempo una seria ame- 
naza pata la paz y la seguridad internacionales. El 
Gobierno de Sudáfrica. en su caráctcrdc futrza ocupante 
Ilegal de Namibia. ticnc una responsabilidad muu grande 
con ~espccto a la evolución futura de los acontccimicntos 
en Namibia y en toda Africa meridional. 

10. Sr. UISHARA (Kuwait) (i~crprrk~cidn del iu,&): 
.Muy brcvcmcntc. en nombre del gobierno de Kuwait, 
deseo formular las siguientes consideraciones. 

ll. La situación en cl Africa meridional se encuentra 
actualmcntc en una etapa critica. Los esfuerzos de los 
cinco paises occldentalcs-algunos de los cuales SO~I 
miembros del Consejo de Seguridad- para obtener la 
indcpcndcncia dc Namibia se hallan también frcntc a una 
encrucijada. El hecho de que Sudáfrica aprovcchc esta 
oportunidad para lanzar su ataque contra Angola pone 
seriamente en duda su sinceridad acerca de la indcpcn- 
dcncia de Namibia. Mi delegación apoyó el pedido de 
Angola de que se convocara al Consejo para considerar 
las consccucncias dc CSIC ataque brutal. Mi Gobierno 
condena con la mayor inmcza la cobarde agrcsió,, que 
Sudáfrica ha Ilc\ndo a cabo en Angola. 

12. Ya se ha dichodurantccstedcbatcqueclobjetivode 
CSIC ,~taqw ìon<i~~tc cn intimidar 3 lo\ Estados ailicano% 
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vecinos. a fin de que dcjcn dc presta1 a! uda a los comba- 
tientes por la libertad de Namibia. Sin duda alguna, Sud- 
áfrica quiere lodcalse dc Estados al’ricanos dóc~lcs : 
obcdicntcs que no intcrfietan su inhumana politwa del 
aparrlreid. 

13. Angola es una lepública que ha jurado p!-esta1 todo 
SU apoyr> a la South ~VCSI AI‘lica People’s Organization 
(SWAPO). Se la castiga y somctc a una brutal agresión 
porque no lleva acabo una política que esté al nivel de la 
dc Sudáfrica. En cambio, al prestar apoyo a la SWAPO. 
Angola está acatando el rcqucrimicnto dc la mayor parte 
de los Miembros dc las Naciones Unidas. de ofrcccïasis- 
tcncia en todas las fon-mas a los combatlcntcs por la 
libertad en Namibia )’ en Zimbabwe. Es lamentable que 
quienes pu-occdcn dc conformidad con las rcsolucioncsde 
las Naciones Unidas y con sus propias convicciones ten- 
gan que sufrir estos ataques a causa de su sinceridad 5’ 
dedicación. 

14. Los ataques contra Angola y otros Estados de pri- 
meta licca no pondrán fm a la determinación de los 
pueblos oprimidos de lucha¡- por su dignidad. Esos ata- 
ques ya no tendrán lugar el día en que Sud&frica se retire 
de Namibia, que ocupa ilegalmente. y una \ez que los 
pueblos de Namibia y Zimbabwc ejerzan su inalicnsblc 
derecho a !a libre determinación. La política de violencia 
c intimidación que aplica Sudáfrica no conducirá a la 
estabilidad que se anhela desde hace tanto tiempo. Por cl 
contrario, tampoco desalentará a 10s Estados vcclnos a 
prestar ayuda a sus parientes y amigos que libtan una 
Justa lucha armada. Solamente cl retiro de Sudáfrica de 
Namibia y el logro de una auténtica independencia para 
los namibianos proporcionarán la estabilidad necesaria. 

15. El 6 de mayo de 1978 el Consejo de Seguridad 
aprob6 la resolución 428 (1978). por la que advirtió a 
Sudáfrica que SC tomarían medidas drásticascncontradc 
ella si continuaba llevando a cabo actos de agresión en 
con.ra de los Estados vecinos. Sudáfrica escogió esta 
oportunidad para su ataque contra Angola pensando que 
el Consejo no cstaria en condiciones de actuar debido a 
las contersacioncs de accrcamwnto que se están llevando 
a cabo en relación con Namibia. Es irónico que cl dia en 
que se celebran talcs convcl-sacioncs con el fin de procura, 
una solución pacifica para Namibia, sea utilizado como 
un pretexto para la poli:ica agrcsi\a de SudHiica. 

Ib. Algunos oradores han destacado que cl tratamiento 
con guantes de seda que algunos Miembros han brindado 
a Sud6frica estimula a ese Gobierno para llevara cabo cl 
curso dc ataques destructivos contra loc Estados vccmos. 
Es verdad que resulta dudoso que cl poder de persuasión 
pueda prcvalcccr sobre Sudáfrica para hacerle ver la 
razón. Creemos que el poder del cnfrcntamicnto habrá dc 
proporcionar rcsuitados mcjorcs. 

17. Sudifrica es cl más poderoso país de .\l’lica. Está 
armado hasta los dIentec. no obs~antc la Icsolución 416 
(1977) del Conacjo dc Seguridad. rclati\a :>I cmbalgo dc 
arntas contra Sudáfrica. Tengo la ~mprcwjn de qt:c 
muchos de nowtro~ aceptamos ds IOX labios hacia .~lucla 
c\ta resolución. poI-que lo sic.110 es qw lay armab nunc<~ 
dc.iaron de llegar a Sutlairlca. t:l l~ccho dc qut algunos 
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I3tador hlicmbroc, cspcci;ih~~cntc aquellos qw esrin cn 
co~,dicio~~csdcI~acc~lo,ccI~a~ar,abstc~,idodcsurnin~ctra~ 
al Comité pc~tincntc la información rclati\a a las viola- 
cioncs dc la rcsol~ción. dcmucstra la il;difcrcncia !  la 
apatía con que sc rccrbcn las rcsolucloncs del Consejo. 
Nos damos cuenta dc qw Angola ) otros Estatos dc 
primera linca están cn una srruación sumamcntc drticrl. 
No obslantc. pucdcn tcncr cl consuelo. aunque sca 
pcqucño. dc qnc la abr-umadora mayoría dc los Estados 
hlicnrbro\ están fil mcmcntc rcspaltiandolos política. 
moral ) nratcrralmcntc. 

IX. La dcstruccrón cs espantosa. cn par-ticular cuando 
aconwcc cn paises pcqucRos 5 cn vias dc dcsar-r-ollo cuya 
prcocupacrón prrmordial cs cl pr-ogrc’o cconómiio ) 
social. Pero cstc cs cl precio que Angola y otros paiacs 
están pagando por su dcdicacrón sin r-cscrvasa SUSCO~~~¡C- 
cioncs Y principios. Están cmpcñados cn una batalla dc 
pacicn~ia ? c!c sacrificios. Creemos que cl resultado final 
dc esta batalla nos Ilckará al triunfo !  a la \rcroria. 

19. hli dclcgación apoba dc todo corazón a la jokcn 
Rcpúblrca Popular dc Angola. !  apoya también de igual 
modo la nphcación dc las disposic~oncs pwistas en cl 
Capitulo VII dc la Carta cn contra dc Sudáfrica. 

20. Sr. XEIL (Jamaica) (i~;re,pwració~r rlrl ijrgkis): La 
dclcgación Jamarca escuchó ayer con gran atención la 
clocucntc prcsrntación del rcprcscntantc de Angola 
[2/100. sesrr?~r]. cuando nos relató dc~alladamcntc IOS 
~ccicntcs actos bárbaros dc agresión Ilc\ados a cabo por 
las IucrLas armladas sudafrrcanas cn contra dc su psis. Ix 
penoso recordar que dcsdc su misn~o nacrmicnto como 
Estado rndcprndicntc. la Rcpúblrca Popular dc Angola 
ha!a sida la ~ict~nla dc los IICAIICS ataqwx armados dc 
Sudáirrca. que han continuado sin ccsdr-. Dcbrdo al csca- 
lamento dc estos ataques dcsdc prrncipros dc cstc mcs,sc 
han cxtcndido ahora a las provrncras occ~dcvtalcs dc 
Zambra. 

21. Jamaica condena enérgicamente esta última ser ie de 
ataques armados, que cl Consejo dc Seguridad debe con- 
siderar con la mavorscricdad. Constit+en la violación de 
la intcgr-idad territorial de un Estado africano soberano y 
representan una extensión territorial de las tácticas de 
violencra F de tcr-ror que el régimen sudafricano perpetra 
sin cesar- contr-a las mayorías africanas de Namrbia 5 de la 
misma Sudáfrica. Estos actos dcagresión no provocados, 
que inclu)cn la utilización del napalm. han causado con- 
sidcrablcs pérdidasdc \-idas) sufr~micntos indcscriptiblcs 
cntrc la poblaci6n crvrl, así como impar-[antes dafios a las 
propicdadcs. 

22. Estos actos constituyen una grave violación de los 
principios dc la Carta. cl dcrccho internacional y las 
normas aceptadas de conducta internacronal. Una vez 
mis. dcmucstran que cl régimen racisla de Pretoria pian- 
tea un cravc peligro a la par !  la segur-idad intcrnacio- 
nalcs. No pucdc pasar- inad\ertido para cl Consejo cl 
Ixcho dc que la ~iolcnc~~ illhcrcntc del sistema de apnrr- 
hwf) cl COII~I;IIIIC dcqprccio que Sudifnca mucttra por la 
q~illliil\ Il¡,<! il;liluIl;!l J I<>\ ,V,ilC']"<'~ <IC la Carla COilSli- 

t,:!cii 311 o~:sl;iiulc ;: l;1 clc;!cl\in d;‘ colidwxmcs que 

17dii,1n conducir-no‘ ;i Ia pal cn c; :\CI icn mcridronal. 

23. También dcbc causar grave preocupación al Con- 
scjo cl hecho dc que. además dc otras a~rocrdadcs. Sud- 
;lfrica sigue utiiirando cl l’cvitorro dc Namibia. que está 
baio administración de las Nacroncs Umdas. CO~KJ tram- 
pokn para lanzar ataques no Pr-ovocaJos contra Estados 
airicanos indcpcndicntcs. Y cl momcnt<> cn que 5: per-PC- 
tran CSOF ataques tampoco carccc dc rmportancra. pucscs 
una nueva indicación del gl-ado dc sinccr-rdad y coopcra- 
cióndc SudáC:ica con loscslue~ros que rcali7an las Nacio- 
ncs Cnrdas para lograr una genuina indcwndcncia dc 
Namibia. Sudáfrica ha tropezado con muchas dificnlta- 
des para ocultar- sus bcrdadcras rntcncioncs cn la aplica- 
ctón dc sus designios ncocolonialistns sobre Namibta. Su 
constante carn,>afia por dcstrurr a la S\VAPO. que CS cl 
único rzprcscntantc Icgitimo del pwblo dc Namib!a. asi 
como la actual ola de agr-csioncs armadas. ~ìo baccn sino 
demostrar que Sudáîr-ica está dccidrda a sabotear cl pro- 
ceso dc llevar-a h’amtbia n IU auknha rndcpcndcrxa de 
conformrdad con las di~pos~cioncs dc la resolución 435 
(1978). Los actos dc Sudáfrica constrru~cn un claro con- 
traste con la actrrad constrnctrva adoplada por los Ecta- 
dos afrIcanos dc primera linea !  la S\VAPO. que han 
brrndado dc buena ic su colaboracrón > han dcmosirado 
una moderación concidcrablc frcn!c a una provocación 
intensa ) pcrsistcntc. 

24. Quiero cxprcsar con roda claridad que Jamaica 
dcsca que las actuales conccrsacroncs dc accrcamrcnlo 
Iogrcn Ilcvar a un acuerdo sobre los problemas pcndrcntcs 
cn cl plan dc las Kacioncs Umdas para Kamibia. Sin 
cmbar-go. para que SC logre cstc rcwltado ha‘ que cjcrccr 
presión sobre la parrc rcnucntc. a saber. Sudáinca. a fin 
de que prcstc su cooperación y FC abstcnsa de realizar 
actos dc pr.ovocación ~UC imprdan la aplrcacrón dc la 
r-csolución 435 (1978). 

25. Sudáfrrca dcbcria haber aprcndrdo ka que sus tác- 
ricas violentas no p-xdcn quebrantar la dctcrmrnacrón dc 
los Estados africanos, especialmente los de primera linea. 
dc seguir apovando la causa de la libcrlad ) la hbcracrón 
en cl Afnca meridional. Esta dctcr mrnación sc basa en su 
Inquebrantable adhesión a losprmcipiosdc la Carta ya la 
justicra de la causa de sus hcr-manos oprimidos del Africa 
meridional. Ya han hecho grandes sacrifrcros cn pro de la 
causa de la libertad y nos han asegurado que scgurrán 
resistiendo y soportando ;os \iolcntos ataques dirigidos 
contra ellos. Jamaica los encomia por su apobo k contri- 
bución a la causa de la paz. la Justicra > la libertad. 
Seguiremos sohdarizándonos con cllos y con la lucha dc 
liberación. 

26. El hecho dc que cJ Consejo no haya podrdo adoptar 
en cl pasado las medidas pcrtincntcs que cstablecc la 
Carta ha alentado. sin duda alguna. al rkgrmcn de Prcto- 
rja a seguir- cometiendo actos de agresión. No basta con 
condenar estos actos; dcbcn ser eliminados. El Consejo 
dcbc iniciar cl prnccso mcdiantc cl cual sc aplicarían 
msdidas cocrcrti\a, en \rrtuddcl Capi~ulo\‘II dc la Carta 
contra Sudáfrica pal-a dcrcner C\IOT actos dc agresión. 
Esta es la única corma cn qr;c pcxicmos cycral hacer 
frcnrc al dc>alio sudafrrcano. y cn que cl Contcw pucdc 
cumplir Con sus rc~ponsabilidndc~ Cn cu.i111<> al IllillliClli- 

miento de la paz !  la segur idad in~cr nac~walc~. 



27. Sr. HULINSKY (Checoslovaquia) Irnrerpreració>r 
de/ rtmj: Hace pocos días cl Conrcjo dc Seguridad cxa- 
mm5 la cuestion dc los sang1icnIos actos o: agresión 
cometidos por cl regi111cn ilegal de Rhodesia del Sur, con 
cl apoyo dc los racistas sudafricanos, contra Angola, 
Mozambique ) Zanibia. Hoy examinamos una nueva 
serie de agrcsioncs contra la República Popular dc 
Angola, pcrprctados por cl regimcn dc aparrkeid dc Sud- 
africa dcsdc cl Territorio internacional de Namibia. 

28. El ataque sudafricano contra Angola demuestra una 
vez más que los rcgímcncs racistas no tienen la intención 
dc acatar las reiteradas exigencias del Consejo de que 
pongan término dc inmediato a sus actos dc agresión 
contra los Estados africanos indepcndicnlcs. 

29. Mi delegación comparte la cvaluación que hicieron 
cl representante de Angola. Embajador de Figuciredo. el 
Presidente del Grupo Africano y reprercntante de Etio- 
pia, Sr. Worku. y los representantes de otros Estados 
afrrcanos que nos I1an precedido en cl uso de la palabra en 
este debate. 

30. El TernIor1ode Namibia ila sido utilizadoen másde 
una ocasijn por el régimen sudafricano pala realizar 
abiertos actos de agresión armada contra Angola y otros 
Estados soberanos. ESIO demuestra que mientras sud- 
áfrica siga ocupando ilegalmente Namibia ) mientras 
haya tropas sudafricanas en el territorio de Namibia no 
habra tranquilidad nr seguridad para los países de esa 
parte de Africa. 

31. Con sus repetidos actos de agresión, el régimen de 
Pretoria viola sin cesar)- llagranIen1enIe la soberanía y la 
inI,:gridad reiritork! de los Estados africanos vecinos y la 
seguridad de sus habi:anIes; al mismo tiempo. socava 
todos los esfuerzos destinados a lograr una solucitn justa 
del problema de Namibia de conformidad co11 el anhelo y 
las aspiraciones del pueblo de ese país. 

32. Sus criminales actos demuestran claramente que 
Sudáfrica busca con empecinamiento un so!0 objetivo en 
Namibia: la creacrón de condiciones que le permitan 
imponer al pueblo namit .ano una solución neocolonia- 
lista mediante un pretendidoarreglo interno. Para lograr 
esle ObJeIivO. los raciSlaS se esfuerzan por elinlmar, 
mediante el terror. a los patriotas namibianos, encabe- 
zados por la SWAPO. y tratan de obligara los Estados 
africanos vecmos a que remen su apoyo a la justa lucha 
del pueblo de bamibia oor la libertad total y la genuina 
independencia. 

33. Son los racistas sudafricanos, J sólo ellos, los que 
ponen en peligro los esfuerzos internacionales cncami- 
nados a lograr un arregio pacífico del problema de Na- 
mibia.Noes porazarquc los6l1imosac1osdeagresi6ndel 
regrmen de Pretoria co1nridan con la prcsenraciónde una 
s:;ie de exigencias por parte de los racistas ccn respecto al 
plan de arrcgio del problema de Kanlibia. exigencias que 
tienen por objeto asegurar que la operación prevista por 
13% Naciones Unidas en Samib1a se rcal1cc cn términos 
qJc sean exclusivamcnl ; >cntajosos para el regimen de 
Pretori& - los traidores del grupo dc Turnhallc. 

34. Dcbcmos rechazar con la mayo1 firmeza los desig- 
nios dc los radac. Totia me\-a r,egociacióri con la Repu- 
blica Sudafricana silo podra ser útil si sirve para ejcrccr la 
presión ncccsaria sobre cl régimen de Pretoria a fin de que 
acepte un arreglo incondicional en Namibia sobre la base 
de las 1msoluciones pertincntcs del Consejo de Seguridad. 
Dc ningún modo pucdc tolera1w que eslas negociaciones 
SC presten a un abuso a fin de hacer presión sobre la 
SWAPO y los Estados africanos de primera linca para 
obtener de ellos nuevas concesiones anle las Insolentes 
exigencras de los ocupanles de Prcloria. Al IlliSlllO 

tiempo, teniendo en cuenta los inccsantcs intcnlos del 
regimen sudafricano por modificar-o 1nle1preIa1-en forma 
arbrI1arra las disposiciones del aweglo sobre Namibia. 
nos parece legitimo pedir que los info1 mes especiales del 
Secretario General que se presenten al Consejo para SU 
aprobación contengan todas las disposiciones concretas 
relaribas a la ejecución de la operación prevista por las 
Naciones Unidas cn Kanlibia. 

35. La cuestión de los actos de agresión del régimen dc 
Pretoria contra los Estados africanos vecinos ya fuc cxa- 
minada muchas veces en el Conscjode Seguridad. Como 
resultado del apoyo directo que brindan a ese régmen 
algunas Potenciasoccidentales que ucnen Interés porcon- 
servar sus posicioneseconómica. política ) esuatégica en 
el Africa meridional. el Consejose ha visto imposibilitado 
hasta ahora de tomar medidas eficaces contra el régimen 
sudafricano. El apoyo activo dado al régimen rac1sIa por 
crerlos países occidentales es causa de la inacción virtual 
de los órganos internacionales e impide asimismo que se 
adopttn medidas realmente eficaces contra los racistas. 
Por-ello mismo -5 esto ha sido observado más de una vez 
por los representantes africanos a quienes hemos escu- 
chado aqul-. esos paises tienen una responsabilidad 
considerable por la :ciigrosa situación que existe ahora 
en el Africa meridional, situación preñada de las conse- 
cuencias más graves tanto pal-a el pueblo de Namibia 
como para cl desarrollo indcpcnd1enIe de los paises libe- 
rados de Afrrca. Al mismo Iien1po. la política traidora de 
los maoísías con respectoa los movimientosde liberacrón 
nacmnal de los pueblos de Africa, como lo hemos com- 
probado por ejemplo en Angola, sirve al logro de los 
mismos objetivos. 

36. La amenaza a la paz‘ la seguridad que existe actual- 
mente en el sudoeste dc Africa sólo podrá elimmarse una 
vez que se haya encontrado una so!ución equitativa al 
problema de Namibia. La solución sólo pod1á obtenerse 
si se respetan eslrictamente las resoluciones pertinentesde 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

37. Las Naciones Unidas ya no deben permitir que los 
racistas sudafricanos desalien constantemente a la conlu- 
nidad internacional. Debemos tomar medidas que obli- 
guen realmente a las au!oridades sudafricanas a cumplir 
las decsioncs dc las Nac~oncs Crudas J que ascgurcn al 
pueblo de Namibia la indcpcndcncia lo más pronto posi- 
ble, poniendo lin a los 1cpc1ido\ actos dc agresión conI1a 
los Estados africanos wbcranos. tz cvidcntc que la5 
meras condenas por cl Consc~o dc Seguridad dc los actos 
de agresión de los racistas sudafi-1,‘nos son inadecuadas 
dcsdc hace ya mucho I1cmpo. 
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38. Por ello. la delegación checoslovaca desea expresar 
una vez mas su apoyo sin reservas a los pedidos tie que el ’ 
Consejo tome medidas efectivas contra :os racistas sud- 
africanos, incluyendo las sanciones previstas en cl Capí- 
tulo VII de la Carta. Esos pedidos están contenidos en las 
numerosas: dccisionc~ de la Asamblea General que fueron 
apoyadas por la abrumadora mayoría de los Miembros de 
la Organimción. Además, tenemos la obligacien de pro- 
ceder así de conformidad con la resolución 428 (l978), en 
la que el Consejo decide: 

hayan quedado muertos y heridos en forma indiscrimi- 
nada y que se hayan dafiado y destruido importantes 
propiedades angolefias. 

“reunirse nuevamente en caso de que el rcgimcn racista 
de Sudafrica viole nuevamente la soberanía y la irnegri- 
dad territorial de la República Popular de Angola a fin 
de considerar la adopci6n de medidas mas eficaces. de 
conformidad con las disposiciones pertinentes dc la 
Carta de las Naciones Unidas. incluido su Capi- 
tulo VII”. 

43. Esos ataques contra Angola no son nada nuevo. 
Oradores anteriores se han referido en forma vivida a 
antctiores actos de agresi6n perpetrados por Sudafrica 
contra Angola, perjudiciales a su mismo surgimiento 
como Estado soberano y. luego, a su continua viabilidad 
y a la consolidación de su independencia politica. El 
mismo Consejo, por su resoluci6n 428 (1978). condenó 
firmemente a Pretoria por los actos de agresión cometidos 
contra Angola y advirti6 que otras agresiones podrían 
llevar a la adopción de medidas coercitivas de conformi- 
dad con cl Capitulo VII de la Carta. 

39. En el comunicado emitido por el Ministerio de 
Defensa de la Repttblica Popular de Angola, que figura en 
el documento Wl3177. se recuerdan las palabras del Prc- 
sidcnte de Angola, Sr. Agostinho Nego. y cito: 

. . . . . los imperialistas pueden venir con sus aviones, 
sus tanques. sus cationes y sus buques dc guerra. pero 
no podran impedir que nuestro heroico pu:blocump!a 
con su sagradc deber internacionalista para con los 
pueblos de Namibia, Zimbabw y Sudáfriw. a !os que 
una vez mas reiteramos nuestra solidaridad .nilitante. 
Que veitgan de donde quieran y como quiwn: los 
racistas y sus amos se estrellaran contra la barrera 
impenetrable de la determinaci6n de un pueblo ango- 
leho dispuesto a defender su libertad, la integridad de 
su patria y el socialismo.” 

44. Pero esos actos no se han limitado a Angola: han 
sido perpetrados contra todos los Estados de primera 
líncs. El representante de Zambia, Embajador Paul 
Lusaka, se refiri6 en su declaraci6n de ayer [ibid.] a los 
ataques contra la soberanía de Zambia hace s6lo una 
semana, cuando tropas sudafricanas aterrorizaron y tor- 
turaron a inocentesaldeanos.colocaron mmas y bloquea- 
ron caminos. El resultado fue cuatro muertos y cinco 
heridos. todos ellos civtles. Ademas, esos ataques fueron 
precedidos hace dos semanas por un bombardeo aereo e 
incursiones en los que murieron nueve inocentes am- 
bianos y resultaron heridos otros 14. 

40. El pueblo de Angola no esta solo en su justa y 
heroica lucha: lo apoyan fuerzas progresistas de todo el 
mundo. incluyendo el puebìo de la República Socialista 
Chr :oslovaca. En verdad. mi país siempre ha favorecido 
y apoy:do la lucha de los pueblos africanos contra el 
colonialismo. el racismo y el uparrheid y en pro de la 
libertad y la independencia nacional. Continuaremos 
haciendolo. 

45. Han transcurrido 12 dias desde que el Consejo 
aprobó la resc~luci6n445(l979)mediantelacualcondenó 
firmemente a! regimen minoritario racista de Ian Smith 
por haber cometido actos de agresión contra Angola. 
Mozambique y Zambia. El Consejo tuvoconocimientoen 
el curso del debate que los actos contra la lejana Angola 
incluian algo más que acciones de los blancos rhodesios. 
La complicidad y colusión de Sudáfrica estuvieron, asi- 
mismo, bien presentes. 

41. Sr. KAISER (Bangbdesh) (inrerpreracidrr del 
inglks): Bangladesh ha apoyad:. firmemente el pedido del 
Gobierno de Angola de convocara e-ta reunión urgente 
del Consejo para considerar 1.2: ¿.,!os de agresión lanza- 
dos por Sudáfrica contra la República Popular de 
Angola. Lo hemos hecho para expresar nuestra indigna- 
ci6n y condena de esos ?.taques que violan los principios 
más elementales del derecho internacional con respecto a 
la soberanía y la i.ttegridad territorial de todos los 
Estados. 

46. Resulta claro que estos ataques no son casos ais- 
lados, no son simples represalias ante supuestas provo- 
caciones; no se trata de reacciones espontaneas, sino que 
parecen formar parte de designios mas amplios, de un 
tipo premeditado y persistente de amos ejecutados de 
conformidad con un plan calculado de intensificaci6n de 
la agr.:sión. Los elementos que así lo indic;q son obvios y 
múltiples; el momento escogido preciso y los objetivos 
transparentes. 

47. El núcleo de la cuestión, el problema clave en toda 
esta región alrededor del cualgiran todos losdemasasun- 
tos, es la determinaci6n de los regirnenes de colonos 
minoritarios blancos de mantener su sroru que privile- 
giado a toda costa. Los Estados de primera línea han 
demostrado en forma indudable su modetacibn y su 
máxima cooperaci6n al tratar de aprovechar todas las 
iniciativas para una solución pacífica en Rhodesia que 
pudiera conducir a un Zimbabwe independiente de con- 
formidad con los principios fundamentales universal- 
mente aceptados por lacomunidad internacional. A pesar 
de esrosesfuerzos,el resultado final ha s’do unatolladero. 
La fecha prevista para las elecciones fraudulentas, ya 
declaradas nulas y carentes de vahdez e ilegales por el 
Consejo, se ve ahora remota. 

42. La amplitud de las acciones agresivas sudafricanas 
se manifiesta sin ambigüedades en loscomunicados emiti- 
dos por el Ministerio dc Defensa de Angola y ha sido 
detallada en la declaraci6n del representante de Angola 
[213Ua. sesiótl). Sudafrica misma también ha admitido 
descaradamente haberlas ejecutado. Se trata de un hecho 
incontrovertible. Los motivos retorcidos de Sudáfrica no 
peudcn justificar de ninguna manera sus acciones ilegales 
que han temdo como resultado que inocentes civiles 
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48. El problema de Namibia se halla íntimamcntc vin- 
culado a los más rccientcs actos de agtcsión lanzados 
contra Angola por Sudáfrica. Mientras Angola continúa 
siendo un objetivo permanente de la enemistad sudafri- 
Câ la razón inmediata y abierta del ataque eradiezmar 
a !os patriotas namibianos. mucltos de los cuales han 
halladorefugiocn Angola.yfrustrarasiclptop5sirodcsu 
larga lucha por Id liberación y la libre determinación. 

49. Desde hace más de un atio Sudairica ha venido 
jugando a la cooperación en losesfuerzos inktnacionalcs 
para lograr una genuina. libre y democrática transición a 
la independencia en Namibia bajo la supervisión y control 
de las Naciones Unidas. Al haber fracasado cn sus intcn- 

IOS para cjcccc1 un directo control sobre esc Territorio. la 
tntenrión de Sudáfrica ha sido la dc fabricara su medida 
una solución que pudiera perpetuar su control indirecto. 
con cl inccntiro adicional dc obtener la legitimidad inter- 
nacional. Para lograr este fin, el objcttvo pt-imordial ha 
sido negar y excluir la presencia c influencia dc la 
SIVAPO. reconocida por la abrumadora mayotía de 
naciones del mundo como cl único y Icgitimo rcprcscn- 
[ante del pueblo namibiano. 

50. Sc lograron concesiones máximas: la presencia ile- 
gal de Sudáfrica en Namibia fuc ignorada de @ro: la 
condición jurídica de Walvis Bay quedó pendiente; un 
Admmistrador General sudafricano con jurisdicción y 
poderes amplios fue instalado; cl derecho dc Sudáfrica a 
mantener una presencia militar importante fue aceptado; 
se admitió su retención de podcressob,:e la ley y el orden y 
funciones de policía, incluso durante el períodode transi- 
ción; la inscripción forzosa de votantes dentro del Africa 
Sudoccidental precedió a una llamada elección interna. 
no obstante la condena internacional y su rechazo como 
nula y carente de validez. No obstante ello, ha surgido 
ahora un elemento títere representativodel Africa Sudoc- 
cidental, reconocido por Sudáfrica como la verdadera 
presencia “nacional”. cuyos deseos Sudáfrica va a tomar 
en consideracion. Habiendo hecho todo lo que estuvo a su 
alcance para circunscribir, contener y debilitar todo posi- 
ble papel de la SWAPO en el futuro de Namibia, cabría 
pensar que Sudáfrica estatía ya satisfecha y dejarla que 
comenzara el largamente esperado proceso hacia la 
transici5n. 

51. Pero no fue asi. Sudáfrica no se conforma con res- 
guardar sus apuestas y esta decidida a eliminar hasta la 
última sombra de una amenaza. Así, el rechazo del último 
informe del Secretario General, de fecha 26 de febrero 
[S/13120]. el despreciable ataque a su imparcialidad y las 
argucias sobre detalles inconsistentes respecto de las 
modalidades para iniciar cl proceso de transición, consti- 
tuyeron suficic. te camuflaje para lanzar ataques no pro- 
vocados contra Angola para que la muerte y la 
dcstrucci6n reinen sobre los namibia:los y los angolefios 
por igual. 

52. La posición de Bangladesh sobre las convcrsacioncs 
de accrcamicnto cs inequívoca. Hemos apoyado la inicia- 
tiba para abrir cl camino a un avance decisivo en la 
solución dc la cuestión de Namibia. Sin embargo. consi- 
deramos que cl último informe del Secretario General 

representa cl mliximo grado de lransacciótl y que sus 
propuestas no pueden ser diluidas ni revisadas. El propó- 
sito de esas convcrsacioncs debe estar dirigido a asegurat 
la comprensión y aceptacion ¿c Sudáfr-ica de cstc hecho y 
a senalarle con precisión las consccucncias de su ncgati\a 
a aceptar esas propuestas. No puede olvidarse que de 
acuerdo con la ley Sudafrica no puede pcrmanccer en 
Ndmibia; su presencia allí es ilegal; su posición no puede 
ser equiparada con la condición legítima de la SWAI’O 
conw cl unico reprcscntante del pueblo de Namibia. 
Sudáfrica. como ha declarado inequivocamcnte cl t-epre- 
scntante de Zambia, “no cs custodio de los intereses del 
pueblo namibiano y no puede set la voza Iraktic la cual 
csc pueblo cxpresc sus aspitacioncs” [2/&k1. srsid~ 
párr. 321. 

53. Las esperanzas dc una solución pacífica tanto en 
Rhodesia como en Namibia parecen alejarse a pesat- del 
optimismo existente hace un ano. Los regímenes minori- 
tarios raclstas del Africa meridional han demostrado ~610 
mala fc. Según su tctminologia. cooperación significa 
simplemente cl mantenimiento de la supremacía blanca, 
directa o indirectamente. a través de regímcncs lileres. 
Mientras tanto, han tratado de afianzar su posición con 
provocaciones armadas contra los Estados africanos dc 
primera linea. en un i~~tcnto por intimidar y anular su 
contribución. El resultado ha sido la intensificación de los 
ataques at-mados que han socavado todos los enfoques 
para una soluci6n pacifica y han planteadogtavesamena- 
zas a la paz y seguridad. 

54. Bangladesh considera que cl Consejo de Seguridad 
debe condenar al régimen racista de Sudáfrica por su 
constante agresión contra todos los Estados de primera 
línea y. en parucular. Angola. Ha llegado cl momento de 
que cl Consejo vaya más allá de una mera condena y 
considere la adopción de otras medidas. incluidas las 
disposiciones pertinentes de la Carta. Hay imperiosa 
necesidad. también, de prestar ayuda moral y material a 
los Estados de primera línea para que puedan mantener 
su resistencia contra la agresi6n sudafricana y apoyar la 
lucha de’liberación. El Consejodebe mostrar claramente 
que el proceso hacia la paz en el Africa meridional no 
podrá ser impedido por la voluntad de Sudáfrica. 

55. Para terminar, deseo reafirmar el pienoapoyode mi 
Gobierno a la justa lucha de los pueblos oprimidos de 
Namibia y Rhodesia por la liberaci6n nacional y la autcn- 
tica independencia. así como nuestra firme solidaridad y 
respaldo a todos IOS Estados de primera linea en sus 
decididos sacrilicios para ayudar su causa. 

56. Sr. FUENTES IBAI?EZ (Bolivia): La delegaciónde 
Bolivia desea expresar su más enérgica condena a los 
ataques que vienen perpetrando las fuerzas de Sudáfrica 
contra los Estados de primera linea. La denuncia formu- 
lada por cl Gobierno de Angola abre un nuevo y penoso 
capítulo del ya largo historial de desmanes del Gobierno 
de Pretoria. Mi Gobierno brindasuapovoal Goblcrnode 
Angola ) le expresa su más sincera sohdaridad. 

57. En cuanto a los ataques en-si. parecería que existe cn 
Sudáfrica un deliberado afán dc poner piedras en el 
camino y evitar que prosperen l:s ncgoîiaciones que se 

6 



vienen rcahzando tan trabajosamcntc con la colabola- 
ción del Scctctario Gcntral y de las Potencias occidcn~a- 
les miembros del Consejo de Seguridad que Fmmularon 
las propuestascontcnidas cn cl documento SI 12636 del 10 
de abril de 1978. 

58. La agresión a poblacionesangoleñnsesn todas Iuccs 
punible. Contraviene la pretendida bucnn fc del Gobiclno 
de Pretoria, que dice estar cooperando en la btisqucda de 
fórmulas negociadas pero que. al mkmo tiempo. no titu- 
bes en agregar nuevos factotcs dc pertuIbac¡ón, al 
cmplear su bien orovistoarscnal contra poblaciones indc- 
fcnsas dc los paises vecinos. 

59. La actitud de Sudáfrica resulta asi incongrucntc. Su 
Gobierno no puede :.,.nos queestat conscicntcdc que lo:. 
sistemas que ha empleado hasta ahora le han creado una 
imagen nada envidiable y han dctcrmtnado su alala- 
miento de la comunidad internactonal. Agregar IIUC~OI 
motivos de agravio a los )a acumulados súlo podlia 
interpretarse como un mexplicab.: propkto dc Ilc‘lar su 
secuencia de actos agresivos a la guerra total. Y cw nos 
resistimos a creer. 

60. Pero esta misma reflexión nos hace pwsar que 
hechos criminosos como los perpetrados cn sus Implaca- 
bles incursiones contr? Angola y Zambia pucdcn obcdc- 
cera un otro factor sicológico. Aquí SC podria aplicw lo 
que con tanta comprensi6n dela naturaleza humana ydcl 
fata!ismo de la historia anotaba en uno de sus iniormcs 
orales el Secretario General, es dccil. el sindromc dc 
desconftanza en quesedebateel Gobierrlodc P1ctoria.S~ 
intransigencia y rebeldía le han creado una gtawcrtsisde 
angustia y aislamiento que Ic hacen \cr atacantes ) cnc- 
migos hasta en su sombra. 

61. Se sabe marginado y solo. En su conwncia de ccl- 
pabihdad, el aislamiento se transforma cn cerco. ) al 
hallarse cercado se siente acosado por todas partes. Es 
una obsestón que tiene su trasfondo de verdad. y conven- 
dría teneria presente a fin de que cn la resolución en que 
determine sus decisiones el Consejo no SC descstimc la 
inclusibn de una nueva exhortación al Gobierno dc Pre- 
toria. Habría que instarlo por una postrera \ez a que 
deponga su soberbia suicida rayana en la paranota y tenga 
en cuenta que aún le queda una via única para rcdimitsc 
de la responsabilidad que lo abruma. Esta vía cs la que k 
oft-ecen las propuestas occidentales. que la SWAPO. 
dando muestras de moderación ) espíritu dc paz, ha 
aceptado. 

62. Es a la luz de estas breves reflexiones que mi dclcga- 
ci6n estima que cl proyecto dc resoluci6n que concrete 
nuestras preocupaciones tendria que ser lo más conciso !  
pragm8tico posible. Para tal efecto. no dcbctía ser 
extenso ni reiterativo. toda vez que, en cl caco dc los 
sufrimientos infligidosal pueblode Angola.están presen- 
tes todas las características de prcpotcncia y akvokt dc 
hechos anteriores. que ya han mcrccldo cl rcplldio uná- 
nime de la comunidad internacional. Evitemos lo qu: ha 
vemdo a s?r comtin x rutinario en las rcsolucioni’s dc 12s 
NacIones Unid. la retórica del apóstrofe. cuya acción 
punitiva parecería no tcncrotra finalidad que tccrcarcc cn 
sí misma, diluyendo así sus cfccros substantl\o> cn sim- 

plus palablas que no tcmcdian ni solucionan nada. KO SC 
trata dc condona1 abucos c injusttcias silenciando vcrda- 
des. DC lo qucsc trata csdccrradicat-los maksaplic~udo- 
Ics una tcl-apkutica pragmática.aunqucCstacarczcadc las 
rcronanciasauditivasconquca ~cccstratamosdcatenuat- 
nuestras irustracioncs. E\itcmos la retórica del agrawo. 
cuyo cotidiano cjcrcicio nubla las pstspcctivas inmcdia- 
tas, obnubila las mcntcsy hace rnc~~osacccrlblesloscanli- 
nos que conducen a la paz. 

63. Pala alcanzar tal objcuvo creemos que contcndtia 
concretar la acción del COI~SCJO cn los puntos sigu¡ctH~s: 

- Pr:mcro, condenar IOI actos de \‘LoIcncta comcttdos 
por Sudáflica contra poblaciones dc Angola, estimados 
en toda su gravedad. 

-Segundo. exhortar por últtma vez al Gcbicrnode Pre- 
toria pala que C\IIC todo acto dc provocación susccptiblc 
dc ser intcrprctado como una nueva burla ) desacato. no 
sólo a la autoridad del Consejo. stno a la acción mcdia- 
dora dc las Potencias occidcntalcs 1 a las resolucionc~ 
pcrtincntes. q-te no titubeamos cn considctar como una 
última opción para la transición pacífica dc Sudáfrica a la 
Icgalidad. 

-l‘crcclo. reafirmar nucstt-a confIanza en la colabora- 
ción del Secrctatio Gcncral ) nuestro estímulo a la tarea 
persuasiva de las Potencias occldcntalcs. que SC hallan 
empeñadas cn eliminar !os últimos escollos existentes 
pnra la nceptaclón por parte dc Sudáfrica dc las más 
p,nnta apltcaclón dc sus propuestas. Porlodemás. querc- 
mos ser optimistas y prcvcr que el proceso dc libet-ación 
de Namibia y Zimbabwe SC acerca ya a su fin ) que a:n 
breve qucdatá para siempre sepultado en el oprobio cl 
odioso sistema del oporrheni. Finalmente. crcemcs q’~c es 
convicción universal qïc la total hberaclón dc estos dos 
últimos reductos del colonialismo despejará el camino 
para la paz ) cl dcsartollo en el AfrIca meridional. 

64. Antes de terminar, deseo expresar la fcrvientc espe- 
ranza del Gobierno y pueblo de Bolivia porque cese 
pronto el :argo v cuantioso tributo dc sangre que los 
pueblos de Namibia y Zimbabuc están pagando por la 
libertad. y que el odio deje de ensonlbrecer la aurora de 
jtibilo que todîs deseamos ilum~nc cl nacimiento dc esos 
futuros Estados. 

65. Sr. LAI Ya-l¡ (China) (;tlrerpreracidn del chino): A 
comienzos de este mes, cl Consejo de Seguridad examinó 
la cuestión de los desenfrenados ataques e invasiones 
armadas que en varias opottunidades llevó a cabo el 
régmen racista rhodcsio de Smith contra los Estados 
africanos de primera linea. En los últimosdías. lasautori- 
dadcs racistas de Botha. en Sudáfrica. también enviaron 
a\ioncs y tropas para Iznzar un flagrante ataque armado 
contra Angola. Zambi: 1; otros Estados africanos de pri- 
mera línea. Según se informa. en el breve lapso de ocho 
días-del 6 al 13 de marzo-las autoridades racistas 
sudafricanas Ilcvaron a cabo mvastoncs armadas contra 
Angola en ocho oportunidades. El 14 dc marzo cnviaro,I 
grandes cantidades de aLiones para bombardear Yahama. 
cn la pro:incia dc Ctwcne. y la rcpión dc Catcnguc. en la 
pro\incla dc Btnguela. Estos araqucs c in\asiwes han 
hollado gravcmcntc ta cobcrania y la mtcgridad territorial 
d: Angoh !  dc otro) Estados dc primera lin:n !  han 
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provocach Nrdidas incalculables dc vrdas y mopicdadcs 
a sus pueblos. Sc 11-313 dc un nuevo crimen cnca,nizado 
del I-égi.ncn racista sudahicano dc Bolha contra los pw- 
blos afa-iwnos. El Gobierno y cl pueblo clìinos cxpr-csan 
su ma>or /IldigllaciOll !’ su colldcna llliS catcgólica. 

66. El rcginlcn racista sudafricano y sus políticas 
imc~na y cxtcrior cons~itu~cn un flagelo para cl pueblo 
africano y rcpicscruan una grate amenaza par-n la paz v la 
seguridad ir1tcrriscior!alcs. Dutantc mucho licnipocl &i- 
nwn iaasla dc Sudair-ica ha nicnosprcciado pct mancntc- 
IIICIIIC la: rcsolucioncs t~ct:incnrcs dc las Naciones 
Unidas. En clâmbito interno. practica una ti1anía fascisra 
ì ~oclicnc la tmlirica rnhumana del rr~~fl~rfwid~ la disc1 imi- 
natrón racial. En cl cxtc11ot-. conspira co11 cl régimen 
*acista thodcsiio dc Smitl1 para 1rcp1imir la lucl1a de libcra- 
ción nacronal dc los pueblos del Africa meridional. Ilc- 
vando a cabo cn fon-ma inccsan~c pro\ocacioncs armadas 
c in*asioncb mililarcs conria los Estados alì-icanos vcci- 
nos, loquc plantca una gravcanlcnaza a su indcpcndcncia 
y su seguridad. El ri‘gimcn 1.acrstû sudafricano ha ocu- 
pado ilcgalmcn~c Namibia durante mucl ncmpo. l‘am- 
bién ha recurrido a diwrsos planes y cstratagc111as para 
oponct- rcsrstcncia a cualqurcr- nvcdida adoptada por las 
Naciones Umdirs par-a ponct tin ü su ocupación ilegal. 
Resulta imposihlc Ilcva1 la ~~c11;ä dc los ctin~cncs comc- 
trdos po1 las autoridades racistas sudarr-icanas. y es total- 
mcntc Icgi~imo que ios paises africanos pidan que cl 
Consejo dc Segur-idad condcnc a Sudafrica y tome medi- 
das clicaccs pala dctcnct- sus aclos dc agresión. Estcjusto 
pedido dc los países africanos cucn~a con cl ftt-me apoyo 
dc la dclcgac¡ó11 china. 

67. La obstmación ) arrogancia del régimen racista 
sudafricano no cs pr ucba dc su fortaleza sino más bien dc 
su debilidad congcnita. Internamcntc cs frágil aun 
cuando prcscnta un aspecto cxtcrior icroz. Actualmcnrc. 
la marca dc la revolución oc los mo\imrcntos de libcra- 
ción nacional cn cl Al’rica mcrid1onal está cn ascenso. Las 
luchas al-madas y los 1no~in1icnros dc masas dc los puc- 
blos dc Zimbabgrc. Namibia y Azania para oponerse al 
gobrcrno rcacciona~io y racista )’ alcanzar la liberación 
nacional SC están acrcccntando > desarrollando cn prc 
fundidad. Los paises africanos y rodos los paiscsamantcs 
dc la justicia exigen cn for-ma unánin1c que SC ponga fin de 
inmediato a la ocupación ilegal dc Namibia por parte dc 
Sudlft-ica x qnc srn demora cl pueblo namibiano renga 
acceso a la rndcpcndcncia. Al afronta1- tantasdilicultadcs 
en su país ) cn cl cxtctior. cl 1égimcn racista sudafricano 
C~CUC~I~~ cada vc% mas dilicil seguir adclantc. La htstorra 
cs resligo del hecho dc que nrnguna t‘uerza reaccionaria 
abandonara cl podct por propia voluntad y cl régimen 
reaccionarlo sud:tlricano no será una excepción. Con 
objcro de salva1w dc su fin prcvrsiblc, cl rCg1mcn rcaccio- 
nariocsrá ponicndocn p1ictica tácticasduaIcscontrar1-c- 
volucionarias. Por una parw, prescnra cl fraude polilico 
de un “arreglo interno” dc Nannbia.cclcbtando un simu- 
lacro de clcccioncs para coloca1 3 sus titcrcs en cl poder. 
Por otra parte. intcnsifi~~ I;I r-cprc\ií>n armad-r c inciuw 
113 tomado cl pcliproso canirno dc lawar alaqucs arrnir- 
dos contra lo\ Estados african~~s wbcrunos vecinos. Sin 
clrlb;trgo. CG;I pcr\cts& acc-iór; no lograla aplastar a 105 
l>t~~l~l~~ I1crorcr1~ del Alrica mcrrdwnal nt intimrdar a los 
l,disc5 dc p1inw13 Iinca qnc dcl~cndcn In juslicia. Por cl 
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conuarro. sólo scrviti pala Icvanl31~ cn irtmas a los pus- 
blos dc Namibia. Azania. Zin1babu-c y onos pueblos 
airicanos contra su cncmico connín. dcsa1 rollando aún 
111ayo1cs lucl1as y acclc1arrdo, ci1 cons~ucncia, la caida 
del pcrmcioso ~Cgimcn racista. 

6X. Mic1111as las autoridades racisras Ilc~an a cabo su 
lucha cn una última Irinchcra. las supcrpolcncias. que son 
fucrzascx:c1¡01cs a la rcg¡ón,ha:1a~n1~11tad0~usaCloSdc 
rivalidad cn Africa. Sc cncucntt-an acti\amcntc cmpcila- 
das cn intcrfwir cn la lucha dc libc1-ación del AI‘rica 
mct-idional. pescando cn aguas rc~ucllas. con lo cual no 
I1accn más que provocar una majo,- turbulencia cn cl 
~on~,n~n~c airicano. Sin cn1bat-go. ni ctlos últimos cstcr- 
101~s dc los 1acistas ni losactos vilcsdc las wpcrpotc11cias 
pod1in dctcncr la 111ar-cha dc los pueblos Jcl A~IIGI 
meridional. 

69. El Gobierno y pucblochinosapoyandccrdidan1cntc 
la justa lucha dc los pueblos dc Azania. Namibia y Zrm- 
babwe contra cl impcrialisn1o. cl colomalismo F cl 
1a~i~n~o. Apoyamos B1111c1ncntc la justa Lucha dc los Esta- 
dos airicanos dc prtmcra linca para 1ccliazar las provoca- 
cioncs~ laag1csiónarmadasdc lasauiornladcs racistasdc 
Sudáfr-rca. El Gobictno chino I1a sos~cnido sicrnp1-c que la 
donnnación dc los gobiernos racistas dc Sudarr-rea y Rl1o- 
dcsia debe nwninar ) que Zimbabwc ) Kamib1a dcbcn 
lograr su autcnnca indcpcndcncia nacional. librcsde toda 
injcrcncia cxk1 na y sobre la base de la unidad y la intcgri- 
dad territoriales. El sistema dc discrimi11acrón racial !  
aporrheirldc Sudáfrrca dcbcser-dcstrurdo;dcbcccsat-toda 
tntc1vcnción cxtranjcra. Estamos con\cncidos de que. 
aun cuando la lucha cs compleja y cl camrno cs tortuoso. 
mientras los pueblos del Airica meridional y dc todo cl 
contincntc africano accntúcn su vigilancia > dcn al ttastc 
con los planes y sabotajes dc los tracistas y dc las fucrras 
extcriorcs. prcscr-vando su unidad ) per-scvcrando cn la 
lucha con el apoyo dc los pucbloc del mundo. ob:cndrán 
una victoria ftnal ciet-ta ei1 su lucha por la indcpcndcncia 
nacional 5 la liberación. 

70. El PRESIDENl~E (i>r/e>-/werarió>r <le/ />I,&): Doy 
allora la palabra al Vicepr-csidcnrc dc la South West 
Africa Pcoplc’s Organizatior;. Sr. hl1shakc Mu)-ongo. 

7 1. Sr. MUYONGO (i~~rerpwrorió>i de/ i>rp/kr): SI. Prc- 
sidcnrc. quiero pedir disculpas por no I1abcr cstado prc- 
scnte durante todo cl curso dc esta scsion. Mis colcgns y 
yo estibamos ocupadoscon !asconvcrsacioncsdc acwca- 
m1cnto fucia dc cstc edificio. 

72. Es un honor. que accp1an1os con placer-. que SC no\ 
haya corccdido cl p1nvilcgio dc hablar una VW más cn cl 
Consejo L: Segur idad. Agradcccmos a los rcprcscntantcs 
del Gabór , h’igcria > Zambra por habct. patrocinado 
nucslra conrparcccncia antc cl Consejo. 
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75. lil c”llsqo ha cscIIcllad<, ;, 13 I,li,dO,C’I dC\dC q,,c 
C”“lCll~ó su CX;LlllC,l llc la lcclalllaclón prcwlllxlu [lo, cl 
Enibajadoi Elisa” dc I’iguci~cdo. I<C~IC~CIII~IIC I’cma- 
Ilcrltc dc la Ilcpí,tJl,ca I’opulai- dc Anpol;, ;lIlIc las h’a- 
cIoncs Cnidar. Cl, IclaCióll co,, los rCLiC,lIC.\ alaqws 
,,,ilila~ss c”n,ra 5~ pnis. 

76. Es un IICCII” bien concx~d” que dcsdc que lograra su 
,ndrpc,,dcncia bq” cl lidc,-ü/go del MPLA (,~lowmwro 
l’apular dr Lihcr-/o~uo dc .4tr,qoln]. Angola I,a \ido “b,ic~o 
dc ,qXlid”\ alaq”cï 11,1lila,-cs a\i c<,n,” dc S;lbC,hJC [K>li- 

lico 5' ccollóll,ico por palIc del lrfg,lllcll rilcis,;l dc Sud;i- 
f,-,ca~ y b”S aliados i,llpm,lislas. I’rclori;, 11” acaba de 
adnu,,r la realidad dc una República Popula- dc Angola 
rw”luc,onaria dedicada a la I~ICIIB dc libc;ación dc los 
pueblos dc Namibh. Zimbabw 1 Sudáfrica. 

77. Además. pese a ws ,,un,c,“s”~ p,~,,,rl~~ci~,~~ic~~~os 
públicos y a la prctcnsión dc que csrzi d~spucsta a accptnr 
las demandas del pucbl” dc Namibia dc lograr- “na 
indcpcndewin au,in,ica. hCl”i ia no liC,lC inlcllcióll 
alguna dc abandona,- su C”II,WI wbrc nuss~r” país. 
Siguiendo. pucb. sus dcsigmos i,npcr~al,s,a~ > ~,c”c”I”t~ia- 
listas cn AfrIca. I’rc~“ri;, qwc,c ,-c~cnct a I\;amihia k u~ili- 
zarla con,” una nc~~coloma balo adminis[,ació,, ~~lc,-c y 
como un l,i,mp«litl pala bus alaqucc ,,,il,talcs agresivos 
cn c”m,a de los Estados aIrican”s indcpxd,cn[cs. 

78. Pucs~o que cl “bjctiv” polit~c” fundal,,cn[al dc la 
sudall-ica racis,a cs socavar ) dcscs,ablli/ar a Angola > a 
otros Estados dc prirne,a líwa. axi como ncpa~ al pucbl” 
narnibiano la poclbilidatl dc alcawar una vcrdadc,a 
,ndqxndcncia bajo los auspwos dc las Nuw~nes Lnidas. 
Prclor,a dcscncadc~ió su ílll,md cric dc ;i,;,q,u cwlla 
Angola !  Zambi;l a ti,, dc sabo,caI- Io.\ csI,:c,ïo~ dc la 
cwnunidad 1n,~‘11iacion3l pal-a acclci-ar cl txoccw dc dc+ 
c”lonización que I,al>,í;, dc C”“dUCil il “113 vc,tladcra 
indcpcndcncia cn h’amibia. 

79. ESIOS ataques pi-cmcdltados. que SC produjc,on prc- 
cisamentc durante las convctsacinlics de accrcamicn~“. 
cons~i~uycn una prueba cabal dc que Sudáfrica no dcsca 
una solución ncgoctada pal-a cl problema dc Namibia. 
Es13 haciendo [“do 1” l,wiblc tx,r dcsba,alat- 10% CSIUCI- 
,“S rcl,dicnlcs i, Ia ;,;,liii,km tkl pl*m dc ICl\ N;lclo,lc\ 
tluidab ~clari\o ;, Xamih,. 

b,u,almcntc ascsim~,o~i il mujcrcs. niños y ancian”s. así 
wn,” a n;,mlb,aw~ que sc hallaban I~“spi,ali/ados CII 
Kasvi,ga. 1’s~ nlaquc. al igual que cttos úllin,os, SC 1x”)- 
duiu cn n~onicntos cn qw la SWAI’O y la com~,nidad 
in1c111;1ci”n;ll c.\r;,bau por p”nc~x dc acucrd” s”b,c Ioh 
dc,aIIcs 11na1cs ,cspcct” dc Ii, c. cb,ación dc ~ICCC¡“IIC~ 
supci viwdas 1 c0nl1 oli,di~c l,“1 la5 h’acioncs Unidas. 

81, Adcmis. cl Conscj” dc Seguridad sabe bien que IU 
1.a&,a Sudif~,cn Il-aló dc Ilcva, a cab”cl~cci”,icsflaud,I- 
ICI~ICS CI, Namih, du,a~,~~ cl mes dc dicicmb,c del aiit, 
pasadu. Las i,,lc~,cio~,cs dc cslas clccci”ncs lucroti Ia’r 
miw~as que c~mduic~~w a Ii, mat;ln/a Jc Kassinga ) ;, los 
i,l~imos acto ds \iulacih n,ili~~~~ dc los fcr~i~o,ios 1 del 
c~pac~o;rC~c~dc Anpol;, > Zambia. I.aa~l~~~io~~c~l~~au~I,~- 
Icntas ,amO,C” cs,u\ic,“n “~icn,ada\ n i,np”,,c~-fil lmcbl” 
dc Namibia un sis,~ma I¡ICIC y ,ct,cgad” con,” cl que 
I’lclol-,a csc”gii> c‘n l’u, ~ihallc. 

82. Sudáfl,ca CSI, pc,I:c~~;,,,Jo auos dr agl-csión y ah- 
qucs nilila,cs c”nlta Ioh IJ\lad”c af, icanos vecinos con cl 
prc, XIO dc pi-orqw Ia< \ idnc y las pl-“p,cdadcs del pueblo 
dc Namlbla. Ob~iar,,ct,fr.cs~~, rcsulla ~~,[al~,~~~,lc~,ró,,~” 
c ,n(,!lta”k pal-a cl Iwwx, I,,!cblo dc NamiFa. dc modo 
qw dcbc rcchazalac esa ascvcr;,c,ón C”II cl dcsptcci” que 
mcrccc. La CO,II¡,,U;, “c,rp;,ción ilqyl Jc Namil>ia I,“, 
palle dc Sudáî,ica sólolicm? po,-ot,~cli\oIa protccciólldc 
los in,crcscs colonialcsdc I’rc,t)l-ia. Por lo lan,“. no licnc 
dclcctw poli~ico o moral dc mnguna cspc‘cis pn,-a hablar 
cn nombre del mwno pueblo al que oprime. Al pc, pc,,ar 
sus actos dc agrcslón cn con,,a dc Lambia ) Angola, lo 
n~icm” que al Ihar a cabo sus ma,an?a’.co,l,ra las pobla- 
cioncs civ~lcs dc namibia,~os CII csos países. Sudáfrica 
trata dc cscondcrsu cala fea detrás dc las patablasdc sus 
csbir,os. Como consccucncia dc su \crgonz”sa colabora- 
clón con cl cncmlg” CI, cs,a masx,c de namibianos. los 
lilercs que al,orka 5c pi-cscn:an cn los pasillos cumo Ircprc- 
scn,an,cs del pueblo dc Ir;amib,a WII igualn:cn,c culpa- 
blcs de csos crimenss “dwsos x sus manos ,anibii,, cs~in 
manchadas con la saug,c dc los pal,-io,as I,amibianos. 

82. En cs,a ocas,ón dcsc;cmos rcalirmal- nuestra solida- 
rldad ,mli,antc > flalcrnal co,, los I,croic”s pueblos dc 
Angola F de Zambia. bajo la conducció,1 del Par,ido 
Lab”,-isla del MPLA y del UtilP ((irriwd A’u~ioml 1m/tz- 
prhvrc~I>o~-1x1. rcspcc,Iva,iic,iic. por loscl,“rrncssa~rifi- 
cias que csrán liaciendo cn ,,p”y” ds la cau5a de la 
libe,-aciól: dc ,,,,cb,,” pucbl”. lisos s;,c~¡f,c¡“s pr,manc- 
ccrán sicmprc frcsws c,, ,iuc\lia memoria. 

84. Ihlcl-amos nucclr” compromiso rc~i~\ado dc 
c”“pc,ar co,, los pueblos dc A,,gola. tlc Zambia y dc 01~s 
Estados dc plimcla Iinca CI, dcfcnsa dc su in,cg,idad 
rcr~ilo~ial yscgulldad nacional.así con,“dcga,anlizal la 
vic,“ria final del pucbl” dc Kamibia sobre cl colonia- 
lismo. cl impcrialisni” y las fuerzas dc la mucr,c.y la 
“scu,-idad. 
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con cl apoyo y la asistencia crccicntcs dc todos los paises) 
pueblos a~~tii~~ipcrialistas. 1’ambiEn nos dirigimos a todas 
las fuerzas progresistas y amantes dc la paz del mundo 
entero a cfcctos dc que nos prcstcn la ayuda material que 
ncccsitamos para proseguir esta lucha hasta su li>gica 
conclusión. En cl mismo sentido. apelamos a toda la 
comumdad intcr-nacional para que cxticnda su apo)o y 
asistencia a la República Popular dc Angola ya la Rcpú- 
blica dc Zambia. dc modo tal que cllas puedan dcfcndcr 
cficazmcntc su sobcrania c integridad territorial. 

87. El I’RESIDEi\;l’E (i~~tzr~wem~ió~i <ie/i,rg/és): El ora- 
dor siguicntc es cl rcprcscntantc dc Yugoslavia. a quien 
in\ito a tomar asiento a la mesa del Consejo ) a l’ormular 
su declaración. 

88. Sr. KOMAI’INA (Yugoslavia) (i~/er~re/ociórr de/ 
;@r): Dcsco agradcccr al Consejo dc Seguridad pal 
datmc una nueva oportunidad dc cxpl-csar las opin~oncs 
dc mi país respecto dc otra instanciagl-ave para la paz y la 
seguridad del mundo. 

89. Pocos han sido los mcscs cn que cl Consejo ha 
debido tratar tantos pr-oblcmas Sr-aves al mismo tiempo. 
Esto dwiucstra la sencdad dc la situación en que nos 
encontramos y las rcsponsabilidadcs a las que nos cnfren- 
tamos. Todo esto contr.ibuyc a que la tarta del Consejo. 
cn la búsqueda dc rcspucstas y solucior~cs adecuadas. sca 
cada vez más ur-gente y compleja. 

90. Hace dos semanas intcr~inc cn un debate sobre una 
cuestión indéntica. C,IO cs. la c\olución negativa de la 
situación cn Rhodesia. Estamos aher-a ante un pr-oblema 
muy parecido. que ticnc las mismac wíccs ) CO~SCC~~~- 
cias. Mc refiero a la agresión dc Sudáfr-ica cn contra dc la 
República Popular- dc Angola. En verdad. SC trata de 
problemas idénticos: dc amcnazs para la libertad, la 
indcpcndcncia y la seguridad de Estados africanos sobe- 
t-anos, particularmcntc del Africa meridional, donde los 
rcgimencs racistas mantienen tm virtual estado de guer-ra 
contra fodos los paises vecinos. hablendo impuestosobre 
los pueblos dc Zimbabwc, Namibia y Sudáfrica un sis- 
tema de terr-or y opresión rnaccptable en la era moderna: 
de un ataque contra las fucrras nacionales auténticas qcc 
proclnan la liberación del Afr-ica meridional dc la domi- 
nación colonial y r-acista; del intc~vcncionismo que Sud- 
áfrica procura cubrir con una pantalla de lcgitimidad,en 
aras dc su propia seguridad supucstamcntc amenazada. 
inrcntando CII realidad. lograr- un apoyo intcrnacior?al 
mis amplio al invocar- cl fantasma dc la guerra fría para 
“intcrrtaciortalizar” la “dcfcnsa” de los rcgimenes 
racistas. 

91. Aquellos que SC sienten inclinados a pensar en esta 
fo1 ma. aunque sólo fuera por un instante debieran rccor- 
dar la agr-esión cometida cn 1975 contra la independicntc 
Rc~jblica dc Angola. agrcsrón que tcnia como objetivo 
nu sólo la supuesta destrucción dc las bases dc los movi- 
micmos dc IibcraciSn cn Angola. sino tambi6n la con- 
quista dc Luanda y cl dcrrocamicnto del Gobierno Icgal 
dc Agwrinho Neto. Rccordcmos también los rccierltCS 
bombardcox \<,l>rcca~i~pa~~~c~~tos<l: rcîu~rados.aldcas. la 
IC~I-esa dc C;~lucqu~. las chola\ inccndlada5 F las caras 
atcrradar dc rnujcrcs x nrño~. EI> \crdnd. cl obJctiV0 del 

rfgimcn mcista no consistiü cn destruir los campnmcntos 
dc las fuerzas dc libcr-ación. cino cn dcscstabilizar a un 
wcino “dcsagradablc”. un lirmc deCcnsor dc la idea dc 
libcraci6n. l-ant0 los ataques cncontr-a dc Mozambique y 
Zambia a)cr’, como en contta dc Angola hoy. son cl 
Iesultado dc una per-mancntc situaci6n dc guc1r.a cn cl 
Air-ica mcridionai, situación que Icspondc a la ckistcncia 
dc los r~cgimcncs racistas F que amenaza la paz y la scgu- 
ridad cn cl n~undo. ESIOS ~cgimcncs nconazis. cn colabo- 
r-ación con las iucr-zas que obticncn grandes bcnciuzio~ dc 
la explotación del Airica meridional o que ttatan dc 
garantizar- baluar-tcs cs,.-atkgicos pcrmancntcs. consti~u- 
gen una amenaza para todo aqt,cl qwz rcspirc, trabaje y 
;uchc cn pro dc la libcr-tad y la indcpcndcncia. o que aspire 
a la libre coopclación cntrc pueblos ) Estados. 

92. A esta altura es ncccsar-io destacar. una vez mk.. los 
laros que vrnculan las actividades agresivas dc los regi- 
mcncs racistas. Los ataques armados. bien preparados y 
sincronizados de los rcgimcncs dc Pretoria y dc Salisbur-> 
cn contra de Angola, Zambia. l3otswana y Mo~mbiquc. 
que son la cxpr-csión dc un plan dclibcradodcagr-csióncn 
contra de paises africanos indcpcndientcs. constitu~cn. 
por una pattc, un intento par~adcsestabrli-/ar a todoscstos 
paises y. por- la 011-a. par-a pcrpctuar- la dominacróri > la 
explotación en toda la Icgión del Africa meridional. piin- 
cipalmente en Zimbabuc yen Namibia, pala obstacuíizar 
la lucha dc liberación cn pro dc la indcpcndcncia ver-da- 
dera que SC llevan a cabo bajo la conducción de la 
SWAI’O y del Frente Patriótico. como los únicos r-cpr-c- 
scntantcs legitimo; dc los pucblos de esos tcrrrtorios. y 
para quebrantar- la unidad y la solidaridad dc los países 
africanos y de debilitar la solidaridad internacional para 
con la lucha en contra dc los regirnenes opresivos del 
uparrheid, cl racismo 5 la discriminación racral. 

93. También nos enrrentamos a tma provocacrin cnca- 
mmada a socavar todos los esfuerzos que la comunidad 
internacional ha r-ealizado hasta ahora a fin dc que los 
pueblos de Zrmbabue. Namibia y Sudáfrica puedan 
lograr sus dcrcchos humanos fundamcntalcs y su inalie- 
nable derecho a la hbcrtad 1 la independencia. Por 
último, ya no se trata de casos individuales y aislados dc 
terr-orismo, sinode importantes oper-aciones militaresquc 
involucran a todas las ramas de las IùcrLas armadas ) un 
vasto material bélico. Nos enfrentamos a una abierta 
campalla militar cuyas consccucricias no pucdcn perci- 
birsc actualrrtentc. 

94. Este intento, asi como todos los intentos pasadosdc 
las fuerzas colonialistas de desarraigar la lucha de libera- 
ción en cl Africa meridional. han sido CSI~I-i!es, porque la 
cxper-iencla ha demostrado clar-amentc que nada pucdc 
quebrantar la voluntad de un pueblo de luchar por su 
libertad si tiene una clara pcrccpción dc los objetivos que 
desea lograr.si sigue un rumbo indcpcndicntc) si bu lucha 
está integrada en la iucha gcncr-al por ia cmancipación 
global a la que aspiran todo5 los pucblo$ del mundo dc 
hox. LL. historia contcmporánca ha dado pruzbab innu- 
mcrablcscn csc scntido.l‘o~~~c~~~oscon~ocjct~~~~lo la lucha 
dc liberación del p;:blo dc Angola. que duró mis que 
cualquier- otra lucha cn Afr [ca. tI;:y pocos cw~~~lo.~ cn la 
historia moderna del hecho dc que ni !a acl-cs15n. ni la 
conspiracrón 111 cl tcrim pu-d:n OCJIXII con una rcbclión 
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,311 hrga. 111 apalIalIa dc su ob~ctivo lulldalllctltal Jc 

Iogtat la indcpcndcncin del psis. con10 la única fortna dc 

gatûtttiïat un dcwt-tollo 11acioml !  social libre. 

9.5. lli dclcgación tiu pa~-Lipi~ cn cstc dcbalc pata dcctt 
algo que cs dtscwiotido. 1:ctc problma. al igual que 
oIros un~l0gos. Ii;1 sido debatido tcpet~dnmctltc cn In 
Ot-g;miz;~ción ~~wdial y cn ~rcumoncs dc paises afrlcanoc 
Jcn;ro del 1110\'1111¡c1110 110 nlinca<lo, asi que. Cl1 tcalidad, 
no hay rinda qu: IX> s- vea con toda claridad cn CSIC caso. 

96. l'otlla111os la palnbta. cn primer lugar-. pal-a condc- 
na cnit-gicamcntc. una vez más. la agresión pct-pctrada 
cot~tln países y pueblos aTricanos por los ~rcgimcncs racis- 
tas del Alrica meridional y. cn cspccial. la m6s rccicntc 
agresión COIII~ÍÍ Angola no alineada. cuya indcpendcncia 
y libcttad cons~itu~cn una sólida base para la lucha dc 
ltbcración cn cl Af&a meridional y cuyo pucbto nunca ha 
cludido n¡ngGn sacr1lïcio. tanto por su propia libctaci6n 
como pot la liberación dc Namtbia ) dc Zimbabw. 

97. En segundo lugar. dcscamos t-citc~at- nuestra solida- 
ridad con Angola ). por su conducto, con todas las fucr- 
ws de liberación cn cl Aft-ica mct-tdional. MI país está 
vinculado a Ango!a pot f1rmcs lazos dc amistad y solidari- 
dad, creados ) forjados cn cl apago de la lucha dc 
libctaci6n del pueblo ang&fio y consolidados y 
considct-ablcmcntc cmiquccidos mcdiantc una coopera- 
ción pacifica y cquitaliva dutanrc los últt~iios arios. tanto 
cn las ~claciotics bilatcralcs como cn cl ámbito del movi- 
miento no alineado. 

98. En tercer lugar-. deseamos destacar una vez más los 
pclig~os que SC derivan de la cxistcncia del tracismo y de 
sus rclacioncs con las fuctzas imperialistas, que permiten 
su cxistctwa, > rccalcat la necesidad de que se elimine 
rápidamente cstc sistema dc esclavitud y humillación del 
ser humano. A cstc rcspccto, deseo sehalar la gra\c r-es- 
ponsabilidad de aquellos paises que siguen mantcnicndo 
rclacioncs políticas. diplomáticas. económicas y mtlitatcs 
con los I-cgimrncs iactstas y hacer un llamamiento a los 
mismos pata que participen activamente en las medidas 
cncaminadasa impedir cl dcscnlrcnodcl tracismo ycontri- 
huyan a la elim1naclón dc estc constante peligro para la 
paz y la seguridad del mundo y pata la libertad funda- 
mental de naciones. paises y pueblos. porscr-ésta la razón 
que han tenido la crcactón y cxis!cncia de las Naciones 
Unidas. 

99. 1’01 itlttmo. mi delegación desea señalar a la aten- 
ción del Consejo dc Seguridad cl hecho dc que la actual 
ag1-csión pcrpcttada por cl 1égimcn racista de Sudáfrica 
cont1a Angola 110 es un simple episodio. sino una amc- 
naza sistemática a la integridad tcrt-ilotial dc un pais 
soberano. Esrado Miembro dc las Naciones Unidas, poti- 
la maquinaria nnlitardcl r6gitn:n tacista. Esabsurdo y.al 
mismo tiempo. lrágico que csto ocurra en momentos en 
que SC están Ilcvando a cabo csfuct-ros por log1at una 
wlcción pacít?ca pata CI p1oblcma dc Namibia. 1-a rcc- 
pucw ;I C‘I(OF s5fuc1/~1\ por p;ti-tc del tc’ginicn raci\la dc 
I’rc‘~ol ia. bnm Ia Turma du una dc5ptadad;t aptcslón cw- 
,r;, cl paíz qw 11;) hcch<) un;, con,, ibución dcwiv;t il la 
clcnci~lll (k COlldiii<>li..\ pIopIcIa\ p!,;' l*1 Ic;lli/‘lciiw d-l 
p;!pcl dc I;I\ N~KIOIIC. I:nida~ c‘o!ll<> p,~~~goni.t;~ dc un 

atitcglo pacíltco. fl:f.nstituyr un teto 3 toda la comunidad 
intc~nacional. O.~~IU qué esto tenga un cicc~o tnodcl-ado,- 
cn los iac!orc\ ¡I~ICII~~C~OI~~~CS y que todos SC unan para 
cjct-cm la p1csión indis~~nsahlc conté-J Sudáîlica a fin dc 
que acate las dccisioncs dr las Naciones Unidas. 

100. EI Consejo dc Seguridad dcbc adoptar medidas 
cont1-11 csc ~omportamicnto dc Sudáîrica. dc conlorrnidad 
con la Carta ) con su mandato dc p’csc1var Iâ paz y la 
seguridad. Esras tncdidascontat-iattco~tcl plcnoapoyodc 
In comunidad internacional, 131 como lo dcmucstran 1as 
dccisio11cs adoptadas cn todas Ias ~cunioncs dc los países 
no alineados. inc1usivc cn la Confcrcncia dc Mkns~ros dc 
Rclrcioncs Extcriot-cs dc los paises no alineados. cclc- 
brada cn Uclgradocnjuhodc 1978,asi comocn 1a t-cunión 
tn1m;tcrtal del Buró dc Coordinación dc Ios Países no 
Alineados cclcbtada ctt Maputo. En ambas rcunioncs SC 
destacó la itnpc1 iosa ncccsidad dc que todos los Estados 
Micmbt-os dc las Kacioncs Unidas, cspccialmcntc los 
miembros del Consc~o dc Seguridad 

“cmpt-cndan medidas cfcctiws tomando cn considcra- 
ción todas las disposiciones pc~tinentes dc la Carta dc 
las h’acioncs Unidas, c11 patticular cl Capitulo VII. 
para acornctcr una acción decisiva cont1.a los actos dc 
agresión dc los t-cgimcncs ractstas que atnenawn la paz 
y scguttdad dc la rcgión.asi comodcl testo del mundo” 
[S/I318S. (ìlWX0. párr. 74. 

LO 1. En su rcuntón dc hlaputo. los paises no alineados 
exliottat-on a que SC picstasc aststcncia cconónwa.finan- 
cicra y militar a los Estados de primera linea con nitras a 
fot?alccct- su capacidad dc dcfcnsa. pcrmitiéndolcs cnca- 
rar con exito la conslantc agresión armada y los intentos 
de los regimcnes racistas encaminados a dcscstabilizar su 
desarrollo intctno. Esta cs una obligación que también 
corresponde a todos los Estados Micmbr-osde las Nacio- 
ncs Cnidas. 

102. Para los paises no alineados. la lucha anticolonia- 
lista y la descolonización nunca han sido un fin en si 
mismo, sino que siempre han signiftcado la contmuación 
de 10s csfwrzos cncaminadosa consolidar ysalvaguatdar 
su tndcpcndcncia. a librar la dc todas las lormas de subw- 
dinación. Del nusmo modo. cI apoyo poti- la lucha de 
liberación de los pueblos contra CI colonialismo. la domi- 
nación cxtranjct-a !  la agrcsi<in no sólo se clcvóal nivel de 
una obligación moral. stno que también se ha convertido 
cn un principio fundamental dc las t-claciows intcrnacio- 
nalcs. en la misma forma que la continuación del colonia- 
lismo. la ocupactón cxtranjet-a y la intervención han sido 
condenados como actos dc agresión contrarios a las nor- 
mas clctncntalcs que t-tgcn las rclacionescntrc los Estados 
soberanos. Por esta 1azón. la política 110 alineada ha 
podido cchar los cit~lict~tos más amplios ) sólidos para cl 
logt-o y c1 Tottalccimiento dc la tndcpcndcncra autkntica 
dc todos los paises. 

II 



(04. 1.11 CllIISCCUCIICi3. C,CCI,,OS L,UC Cl c0llSCJO tk &XI- 

ridad dcbc rcacciol\ar Cl, rorina illcquivoca. co,, Icsolu- 
ción y taptdcz con113 loc últinms ilctos dc agresión 
pcIpcllados por los rcgillwllcs dc Plclol-ia y Sahsbury. La 
tlccisión adopklda al filtal dc CSIC dchtc dcbc csti,, cn 
al Illollia CO11 cl dcsco ull~llinlc dc cas, lOd;l la colllullidad 

illlCrlw5ollal. Ya 110 baslail ,,,c,ac colldct1as puesto que 
los tcgíll1cllcs IXibl~S 110 uc31;111 Ialr Ilorlllas ni cslálldalcs 

1110131cs. l~nmbi~t1 5s illtlispcIls;ll~lc imponci billlCiOllCS cn 
vwlud del Capítulo VII dc In Carta ì’ aplicarlas dc una 

,,,a,,c,-3 c0,,sccu:,,,c. si IlOSC l<>,,l3 Ial d~CiSiól1 -os¡ SC la 
dcrapiucba-cu cctc momcn,o > cn cw fot-o. podt-ia 
provocat conbccucnctas ncgn~iws ttaswndcntalcs pata cl 
d~~a~~ollo dc la sitwctótt dcntt-o y fucta dc la región. 

105. Mi país plcstarj. su plcnoapo~oa talrs dccisioncs. 
al igual que ptcsta~i bu apoyo 3 Angola y 3 los otros 
Estados Oc Po imcra línca cn la dcicttsa dc su iudcpcn- 
dcncia uaciottal.Sicmptc I1~11toscottsid~r~doque la clinu- 
nactóu del sistema del racismo v cl colouialismo cn cl 
Al-1 ica meridional cs u,,a cuwióu dc m3xima ptiot-idad. 
al vgal que ct-ccmo?~ que toda cxpausión dc la zoua dc 
libct tad c tndcpcndcncla CH cl mundo cs uno dc los wqui- 
GIOS indispcnsablcs pal-a la Itbcttnd c iudcpcudcnc~a dc 
rodos los pueblos ) un aporlc dccislvo a la paL y la 
seguridad cu gcnct-al. 

IOh. El I’RI’SIDElr;TE (i,tr~v/;wrcrció>r rlrl i,,@\): El 
Gguicnre orador cs cl I-ep~cscntanrc dc Ucnin. a quien 
Ill\ilO a lom;11- aslcnlo a la mesa del COllSCJO ) a formulai 
su dcclatación. 

107. Sr. IlOLJNGA\‘OU (Ucmn) (~trrrry~~rrocrótt <leI 
/ro~é~): SI. I’tcsidcn~c. la dclcgación dc iu República 
I’opulal- de Bcnitt SC SICIIIC complacida. una \CL más. pot 
haber cido invitada a participar cn CSIC dcbatc que usted 
prcwlc cou 1at110 ~alcmo. Quct-cn1os agt-adccctlc por esa 
Invllaclóll. 

IOX. (Jua vcz mjs-y uo scrj scguramcnrc la última- 
cl Consc.io dc Scgurtdad considct-;1 un caso de agreGón 

del réymcn colotttalista ) racista dc Sudáfrtc;t. Dcsdc su 
tundacióu cn 1975. laJo\en Rcpttbltca l’opulat dc Angola 
ha sido sicmpt-c cl blanco privilegiado dc los colonialistas 
tacistab ? militarktas dc Sudáfrtca. Ilasta cl dia dc hoy, 
las agrcwmcs. in~asionc . . ~~tcu~sioncs armadas. ) viola- 
c¡011cs dci tcr~itorio y del cspacm aCrc0 angolcfios pot 
av101~cb dc ICCOIII~C~I~~~CII~~I dc fabtwaclón occidental, SC 
CUCllIÍ111 ~)O~CCIllCIl;I5. IiXiSlc CI1 la ICFiól~ UI I-l‘!SgO pWlt,a- 
IICIIIC dc guc11a cou poGbil¡dudcs dc que sz cxticttda. 

110. La Ilcpil~;u l)l;t~lca Jc Sucl&I~-len lacbta dc~nucs- 
tra pot si mismil. mcdianlc sus rrccionss militaristas 1 
bclicos;ts, hoy cot11rit la Rc~>“blica Po}>ular dc Angola y 
maila~la conlia olros Estados africauos. que conslituyc 
UI) cuct-po cxlrafio. uu monstruo odioso que uo cs accp- 
tndo tti seri jamin accp~ado pot cl Africa indcpcttdicntc. 
Este ICCIIJIO total cs irt itantc. lo compt-cndcmos, pero SC 
acsnrualá COII las gcncracioucc africanas Cululas. listo 
significa qw la Iucl~a dc toda ~‘1 Africa por su supcrvivcu- 
43. contra csc cuct po cxllatlo rccha do dcsdc lodO\ los 
3ngulos. noltatá sinoaccnluatsc. Qu; Bscpatt los pt-otcc- 
WI-ch impcl-ialistas dc csc t-kgtmcn odtoso. optcsot , agt-c- 
SOI- y chplotador. 

1 II. Así. pues. la cxisrcncia dc la República blanca 
sudafricana eu cl Alì-ica mcridioual co~lstiluyz Una @ave 
amenaza p:~-mancnrc paja cl Aft ica pot- su carácter op~c- 
sivo y colonialista que afecta a m.is dc 20 millones de 
habttanrcs autóctonos tl-ansfotmados ct1 esclavos en la 
ticrta dc sus antepasados y también a roda cl Africa 
indcpcr1dicufc. que IB Ita rechazado totalmcn~e. 

112. N¡ 12 opt-csión ni la esclavitud pt-acticadas cn cl 
intctior- lo que llamamos cl upw/hPid- ni tampoco las 
agresiones at-madas y 0110s actos bClicos conrta los Esra- 
dos airicanos indcpct1dicntcs. COI~II-a IOS Estados dc Pr¡- 
mct-a litw. conca Angola y Zambia y contra las bascsde 
la SLVAPO. logra¡-án tmponct- CII Africa esa cnttdad 
cxtrafid del impet-ialismo inrctnacio~~al. El r~gimcn 
racista ) colonialista dc Sudáfrica. iwlus~~ con la ayuda dc 
toda5 lasattttastltásarattzadas. no podrá jamisdetencrla 
marcl1a dc la Iiisto;ia hacia la liberación rota: de los 
pueblos de Aîrica. 

113. La Repúbltca Populn~-dc Angola sc ha libeladode 
la dominac:ión CXII-~IIJCI~. pagando un pesado lriburo: cl 
sactiflcio supremo dc miles dc angolcitos muertos pot. la 
libct-acl6n dc su quct-ida pahta. Los angolcitos están 
I-csucltos a luchar hasta cl fin por su independencia tan 
duramcntc conquistada. Nos Itau mostrado eu ditcrsas 
oporrumdades su fitmc voluutad. La Rcptiblica Popula] 
dc Ihi;! apoya enftycamcntc !  de mancta militante esa 
lucha que hcc suya. Lil pcdtdo dc Angola que cl Consejo 
considct-a ahora CUC’III plcnamcntc con nuestroapoyo ) 
cslá justiiicado. 

114. La República blanca dcSudáf~ica. ra&ta.colonia- 
lista ) anttncgra. con ci sictcm~t del oporrlrei~ que ha 
corwt uido ,‘su dctct mtttacióu dc dcscmpciiar cl papel dr: 
gt-an I’otcncta distriOu)cttdoót-dellcs )-afrcmasa los Esra- 
dos africanos. trata dc cngarhr a la opmión internacional 
cu CU~IIIO a las cucstio~~cs dc la dcscolotwación dc Rito- 
dcsia del Sur !  p~-i~tc.i~~~~It~~c~~tc de Namibia. 
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Ililll I1ccI10 publica1 -que no voy 8 lncllciollar- lo 
Jclllu:stra COI, toda c\idcllcia. 

I Ib. La cuestión d< h’amihia, tal como cs manejada y 
cnlcndida por los racistasdc Prcto~ ia.siguc cmbtollada. > 
Ilillgúll Estudu nl-lic;ll~o, sc,3 cual t-uc1c su “nlodclaclón”, 
pucdc seguir a los ~racista’r BVCII~UICI-os blancosdc Prclo- 
lia CII SU locura ) sus a~cnttnas gucrrcras y dc agresión a 
lIads LIC Arlica. 

117. ;,Qué sigm~‘~can hoy csos ataques armados y las 
amenazas pcl-mancntcs dc Prcloria contra la República 
Popular dc Angola, contra Zambia. contI-a la SLVAPO. 
contra los campamcntoz dc refugiados namibianos? 
,Cuál cs cl motivo dc esas cxpcdicioncs militares cn las 
que sc mata a inoccntcs victimas? 

118. En cl tcl-ritorio dc Ango!a. Pretoria trata de vcncct 
a la SK’APO. cl îrcntc másavanïadocn la lucha armada 
activa por la liberación y la vcrdadcra independencia dc 
Namibia. Si los racistas dc Prctolia pudiesen t-azonat 
aunque fucl-a un poco, habrían podido descubrir que la 
República Populan-dc Angola y los otros cuatro paiscsde 
primera linca. así como la SWAPO. han demostrado 
mucha modclación y elasticidad. 

119. La Rcptiblica Popular dc Angola. cspccialmcntc. 
Ita asumido grandes ~riesgos; esto demuestra que deben 
aprovccharsc y explotarse todas las ocasiones de arreglo 
paciko. incluso por combaticntcs t-esucltos como cllos 
son. La SIVAPO. que ha hecho grandes concesiones. ha 
dcmostl-ado la misma elasticidad sin perdcrsu dctcrmina- 
ción. iQué pago han t-ecibido hoy la SWAPO y la Rcpú- 
blica Popular dc Angola, asi como los cuatro paises dc 
p1imcta Iínca? Ag~cs~oncs. matanzassalvajesde mujeres y 
niiios. dcs[ruccioncs dc las Infracstt-ucturas económica > 
social. mcntitas calumniosas y maniobras sórdidas 
orquestadas actualmente aquí y allí pata arrancar otras 
concesiones al Africa ) podel- cmplalíar los títcrcs nami- 
bianos cn cl podcl- para que puedan sobrevivir intcrescscn 
contl-adicción con tos del pueblo oprimido de Namibia. 
Es allí que SC encuentra cl rct-dadcro problema. 

IZO. Esascontradlcclones son evidentes. Esporelloque 
cstc dcbatc no tendrá sentido ni repercusión política si su 
telón de fondo, que cs la descolonización dc Namibia, no 
es examinado pot- cl Consejo en su contexto actual, Los 
ataques atmados de Sudáfrica contra 10s Estados afri- 
canos v sus sórdidas mamobras conIra la SWAPO favo- 
rcccn. cn última instancia. una toma de conciencia mayo, 
en nuestl-o contincntc del pcligl-o que rcprescnta esc rkgi- 
mcn racista y colomalista de blancos desarraigados de 
Europa, avcntutcros. ladrones. bandidos, que han ido a 
explotar a nuestros pueblos y que allí SC han quedado. 

121. Los impetialistas. que han hecho nacer cl oyarr- 
hid, no dcbcn jamis pcrda dc vista esta vct-dad: que la 
libctación dc Africa. la libctación dc Kamibia.csabsolu- 
tamcn!c inc\iktblc. L.as Potckts imperialistas. que ayu- 
dan al u~o~,kii/y ~uc \i~cndclsaquco.dc lacxplotación. 
dc Ia optación. dc las ma1anza.i !’ dc los ascslnatos. jamás 
dcbcn okidar que la libct-ación de nuestro contincn~c cs 
inc\ituhlc. 

122. La República Popular de tlcnin condcra una \cz 
más con toda tirmcza a los racistas dc Pretoria p a todos 
sus protcctot-cs por su politica de agresión. de t!vcnIura y 
dc mcnrira contI-a nucstt-os pueblos. Esta política dc 
maniobras diplomáticas ponc cn pcligl-o la psi ) scguri- 
dad dc nucstto contincntc. h.Ii país. la República Popular 
de Bcnin. jamAs dejará de reclamar al Consejo de Scgu- 
ridad la adopción de medidas rigurosas, cn particular IA 
aplicación dc la totalidad dcaqucllas plcvistascn cl Capí- 
tulo VII de la Carta. 

123. El PRESIDENTE (;frre,-/~eraciótr rfe! i@Ps): El 
siguiente oladol- cs cl tcprcscntantc dc Botswana. a quien 
invito a tomat- asiento a la mesa del Consejo )’ a fc*rmular 
su dcclaractón. 

124. Sr. TLOU (Botswana) (i~ire,p~eracicj~ del r~l~/@s): 
La cuestión que examina hoy ci Consejo-otro ataque 
cobarde de las fuerzas armadas de la SudAfrica del ~zyot+ 
heid contra nucstl-o vcc1110. la República Popul.lr de 
Angola, ataque que Ita cxaccl-bado aún más la situación 
dc tensión e inseguridad ya cxistcntc cn nuestra desdi- 
chada región. dcsgarl-ada por la gucrt-a- es cn verdad 
muy grave. Dcspu~sde haber escuchado la lúcida dcclara- 
ción formulada ayer por el rcprescntantc dc Angola 
[213Ou. sesi&], y luego de habct Icído cl comunicado 
dado a publicidad por cl Ministerio de Defensa de la 
República Popular de Angola, no sc pucdc dudar acerca 
de la urgencia. precariedad y gravedad de la situación ni 
dejar de sentirse profundamente conmovido y vivamente 
preocupado. Por lo tanto, confiamos cn que el Consejo 
ttatc esta cuestión con la scricdad y ut-gencia que mcrccc. 

125. Por consiguiente, Sr. Prcsidentc, mi dclcgación se 
complace al verlo presidir este crucial debate. no sólo por 
SUS inmensas dotes diplomáticas que le permitirán Ilcvat 
este debate a una conclusión exitosa, sino también por la 
inspiración que SC deriva de su gran país. Nigeria, cuya 
devoción a la liberación del Africa mcridtonal no merece 
tacha alguna. 

126. Permitascme ahora rendir tributo al Gobierno y al 
pueblo de Angola por mantener la calma y permanecer 
firmes ame la brutal agresión. Expresamos nuestro 
pésame a los deudos de quienes han perdido sus vidas en 
los recientes y atroces bombardeos. A mi hermano y 
colega cl representante de Angola, une permitodecirle que 
considero que huelga que exprese yo aquí cl pleno apoyo 
de Botswana a la República Popular de Angola CII 
IIIOIIICI~~OS tan crítks. Siempre hemos permanecido jus- 
los dur-ante las varias crisis que casi a diario ocurren en 
esta parte del mundo. Por lo tanto, pucdedar por sentado 
nuestro incondicional apoyo a su lucha, que es la nuestra. 

127. Sin duda que nocsprecisoque narre losdetallesdel 
alaque perpetrado por Sudlfrica en los tíltitnos días; cl 
teprcscntPntc de Angola lo ha hecho cn forma amplia y 
elocuente. Bastará que yo diga que. sin duda alguna, los 
ataques fucl-on cn gran escala y. por cierto, muy graves. 
No SC trató de orla escaramuza. sino dc toda una confla- 
gración en ta que sc utilizaronarmasaltamcntc pcrfcccio- 
nadas. incluidas dc dcbttucción cn masa. cn un ataque 
lanzado contra un paísjovcn que rccicntcmcntc ha salido 
de una larga y dcva:ladola guefln colonial ~quc ahora 
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SI510 tra.la, pal?. bien dc su pueblo. dc rcc”ns1ruIr su 
Non”nlía asolada por la guerra. Los escasos Iccul-s”s 
hunlallos y malcrialcs Csián sicrldo conlinuamc~W2 dcdi- 
cados a la dcfcr!sa dc su sobcrania c integridad ~crri~orial 
an~c los numerosos ataques r,” provodacos. 1an~” conlIa 
cllos mismos cc m” con11a los inoccnlcs rcrugiados nami- 
binnos. cuyo único dcsco es liberar su país de la bIutal 
ocupaci6n sudafricana. 

128. ESIC úkimo araquc no pucdc seI considcladoaisla- 
damrnk. Su CO~ICXI” mis vasto cs roda la cIí1ica silua- 
ci6n il. :IanIc cn cl Africa nwidional. algunas dc cuyas 
câraWXw¡cas pIincipalcs son las siguialtcs: intensifica- 
cIón de la lucha dc liberación cn la propia SudifIica, cn 
Namibia Y cn Zimbabwc. mayor opresión dc los pueblos 
dc csoc pkscs por los racisras. pcrsis~cn~cs csfucrzos dcs- 
plegados por los Eslados dc primera línca par-a hallar los 
mcdioî que pcrmilan rcrolvcr pacificamcn1c la siruación. 
descspcración dc los regímenes racisras dc Sudáfrica y 
Rhodesia, que SC han unido para ;cmbIar cl caos cn la 
rcgi6n. y rcpcridos alaques por ambos rcgimcnes minori- 
tarios o p”I- un” dc cllos conlla los Estados dc pIimcra 
linea-Angola. Botswana. Mo7ambiquc y Zambia- 
cuy” único dcli~o. podria dcclI-SC, a juicio dc quienes 
vIolan los más elcmcnIalcs dcwchos humanos de sus con- 
géncrcs. cs su incesante búsqueda dc una genuina pazcn 
la Icgión y su inqucbran1ablc apoyoa quieI:cs luchan para 
libcrarsc dc la opresión. Por tanto, este es cl conicxto y 
CSIOS los sucesos que hay que cncardr como un codo para 
caplar plcnamsntc su alcance. 

!29. La csIIaIcgia coordinada y premcdiIada dc los I-cgi- 
mcncs minoritarios blancos ha sidoclaramentc ilustrada 
p”~ los rccienics acontccimiemos. Ei modelo cs ahola 
claro: mientras Sud6frica y Rhodesia del Sur alacaban a 
Angola J Zambia, ,klozambiquc también era atacado p”I- 
el rkgimen ilegal de Rhor!csia del Sur. Sin embargo. esto 
no es una nJvcdad. pues sc vicnc practicando desde hace 
mucho tiempo. En innumcras ocasiones, cslos paises han 
sido atacados cn corma similar. y mi pt-opio país. Uo&- 
wana. también lo ha sido por Rhodesia del Sur en infíni- 
dad dc uportunidadcs. 

130. NucsIros paises son los pilaresdc la paz y las únicas 
islas dc cordura en cl Africa meridional. micnlras quienes 
nos atacan dcmuesIran su predilección por la guerra más 
bien que por la paz. No obstanle ello. prefcrircmos la par 
a la guerra. ¿Dc que otra manera podemos inkrprctar. 
por cjcmpl”. cs~e Último alaque contra Angola. sabiendo 
que esIe país ha descmpefiado y dcsempcrla un papel tan 
vilal cn la búsqueda de la paz para Namibia? ;.Qué decir 
del preciso n~onw~lo cn que SC lanza cslc alaque, compa- 
rado con el anterior contI-a Kassinga? Ambos fueron 
lanzados cn cl preciso momcn~” cn que se vislumbraban 
grandes posibilidades dc una solución pacífica del pro- 
blema namibiano. 

13 1. Por lo tanlo. cl objetivo dc SudBlrica no pucdc ser 
otro que cl dc IrusIrar los InIcnIos para Icsolwr cl pro- 

blcma namibian” <IC conformidad con las reso~uCioWsdC 
las Naciones Unidas. Enronces. debemos preguntarnos 
quifn CSI: n favoI dc la guerra y quién dc la paz. Merced a 
la IcswIIa 1cnacidad del pueblo de Angola ya su liderato 
rcvolucionaI¡o, CSIC país ha con1inuado. junto con los 
otros Estados dc primera línea, buscand; la paz en Na- 
mibia noobsrantc los muchos inlcntos para haccrloaban- 
donar meta tan noble. Lo mismo pucdc decirse. desde 
luego. ICS~KIO dc Zambia cn csre particular conlexl”. 

132. POI- lo IanIo. quicncs quicrcn una genuina pazcn Cl 
Africa meridional deben lomar nota de csla situación Y 
utilizar SU influencia y los medios de que disponen Para 
dctcnsr a Sudáfrica a Cin dc que no siga constituyendo un 
0bs1~Icul0 cn el camino a la paz cn nuestra regibn. Mien- 
Iras SudáfIica v Rhodesia del Sur. su pequcfi” sa1elitc 
vacilance. c”nIikw recurricnd” a la guerra. la pazen la 
Icglón seguirá siendo una ilusi6n yseguiremosal borde de 
w pcligi-oso precipicio. 

133. La comunidad internacional debe, ahora mas que 
nunca, respaldar al pueblo de Angola. porque los días que 
vendrán scr&n aún mk peligrosos. como resultado de 
estos WIOS agresivos. Ciertamente, Angola debiera estar 
cn c”IBdiciones dc incrementar su capacidad de defensa a 
fin de conII.arrcsIar csos ataques. 

134. La comunidad inrernacional debe condenar sin 
ambages la agresión de Sudáfrica. Botswana, por su 
pal Ie. condena los ataques perpetrados contra un país 
heImano, expresa su solidaridad con el Gobierno y c: 
pueblo de Angola cn esta hora aciaga y reafirma que, 
junto a los demás Estados de primera línea, está compro- 
mclida con la búsqueda de la paz en nuestra región. 

135. El Consejo de Seguridad debe condenarde manera 
inequívoca cl ataque contra Angola y adoptar todas las 
medidas que juzgue necesarias para evitar que se repita 
una agresión flagrante de esa indole. Los que, merced a 
sus relaciones históricas y de otro tipo con Sudáfrica, 
tienen influencia sobre csc país deben emplear los medios 
de que disponen para detenerla man” asesina del rkgimcn 
del oporrheid. El Consejo también debe redoblar sus 
esfuerzos para resolver la cuestión de la independencia de 
Namibia. puesto que es indudable que la mayor parte de 
los problemas dc Angola SC derivan de la ocupación deese 
TerrIIorio internacional por Sudáfrica. Cuanto antes 
dejen Namibia las tropas merodeadoras de ocupación 
sudafricanas 1anto mejor será el futuro de nuestros pue- 
blos en el P.frica meridional. 

136. Que la decisión que adopten el dia de hoy los 
micmbr-os del Consejo estk a la altura de la confianza que 
cl pueblo dc Angola siempre ha depositado en este 
augusto órgano. 

Se lewtl:a lo sesión o las 18.15 horas. 


